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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Medicina 47005693

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctor Investigación en Ciencias de la Salud

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Investigación en Ciencias de la Salud por la Universidad de Valladolid

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Manuel López Rodríguez Vicerrector de Investigación y Política Científica

Tipo Documento Número Documento

NIF 33813697V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Manuel López Rodríguez Vicerrector de Investigación y Política Científica

Tipo Documento Número Documento

NIF 33813697V

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel José Gayoso Rodríguez Coordinador del Programa de Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 51437450C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983423246

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrector.investigacion@uva.es Valladolid 983423234

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valladolid, AM 31 de marzo de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctor Programa de Doctorado en Investigación en Ciencias
de la Salud por la Universidad de Valladolid

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Medicina Biología y Bioquímica

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León Universidad de Valladolid

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

Las Ciencias de la Salud son un campo de investigación de indudable importancia social y económica. Este doctora-
do incluye ciencias médicas básicas y áreas clínicas, lo que podría favorecer tanto la investigación científica de cali-
dad como la aplicación directa de estos conocimientos científicos a la resolución de problemas clínico-quirúrgicos pre-
sentes en la práctica médica.

Este doctorado proviene de un programa de Doctorado y máster anteriores con una denominación y enfoque general
similar, que se implantaron en el año 2010. A su vez, este máster y doctorado procedían de la fusión de los doctora-
dos previos de Neurobiología y Farmacología y de algunos otros programas que prácticamente canalizaron sus tesis
a través de éstos.

Este programa facilita el acceso a la formación del doctorado a los profesionales de todas las especialidades médicas
posibilitando la colaboración con las ciencias básicas pertinentes, y asimismo, permite a graduados de otras ciencias
biomédicas acercarse más a las Ciencias de la Salud y formarse en la investigación en este campo.

El número de alumnos matriculados desde la implantación de este programa de doctorado ha ido incrementándose
según se aprecia en la siguiente tabla

Curso académico Nº de matrículas

2010-2011 5

2011-2012 11

2012-2013 45

2013-2014 61

La procedencia de estos estudiantes es fundamentalmente de la licenciatura en Medicina, seguidos de Farmacia,
Dietética y Nutrición, Ciencias Biológicas, Enfermería, Odontología, Veterinaria y Biotecnología. Por su parte, el nivel
académico del profesorado, avalado por su dilatada experiencia docente e investigadora acreditada por el reconoci-
miento de tramos docentes y de investigación por ANECA, es garantía de calidad.

El programa de Doctorado en Investigación en Ciencias de la Salud que proponemos ofrece la posibilidad de iniciar
una carrera científica a todos los egresados de las universidades españolas y extranjeras, en particular a los gradua-
dos de las universidades de Castilla y León y de toda Hispanoamérica, pues en los años anteriores siempre hemos
tenido estudiantes graduados de América Latina. Además, también hemos recibido alumnos de la Unión Europea, so-
bre todo de Italia, en nuestra oferta de posgrado en Investigación en Ciencias de la Salud, de la que este nuevo pro-
grama es continuación. Es de esperar, por tanto, que la demanda de alumnos extranjeros se vea incrementada en los
próximos años.

Asimismo, nuestro Doctorado ofrece una formación especializada que capacita para desarrollar trabajos altamente
cualificados en el mundo profesional, ya sea del ámbito público o privado. De particular importancia en nuestro pro-
grama es el hecho de ofrecer al médico clínico una gran facilitación en su aproximación a las tareas de investigación,
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para de esta manera poder compaginarla con la gran presión asistencial a la que están sometidos durante su jornada
laboral en la atención de los pacientes.

La implicación del médico clínico en la investigación es fundamental para la calidad del Sistema Nacional de Salud.
No sólo se beneficia el avance científico del aporte del trabajo e ideas desarrollados por los clínicos, sino que éste,
a través de la investigación, se ve motivado en la puesta al día de los temas de su especialidad, lo que redundará
en una mejor asistencia sanitaria, y lógicamente, en una aplicación más directa de los resultados de la investigación
traslacional.

El curriculum del programa se ajusta a programas de doctorado de este ámbito en otras universidades nacionales y
extranjeras. Los contenidos en él desarrollados pueden encontrarse en cursos de especialización universitaria y de
formación médica continuada.

La formación que pretendemos dar con nuestro Programa de Doctorado no se limita a una mera enseñanza de técni-
cas de laboratorio, sino que abarca todo el espectro de aspectos incluidos en la investigación científica, desde la for-
mación científico-técnica hasta la formación humana. Así, se incluye el empleo ético de los animales de laboratorio, el
trabajo en equipo, el método científico, técnicas concretas de laboratorio, manejo de la documentación, comunicación
de resultados, etc.

La calidad científica del profesorado para llevar a cabo su tarea formativa viene avalada por su destacada proyección
internacional a través de las publicaciones internacionales y los proyectos de investigación competitivos que desarro-
llan.

Aparte del mencionado alto nivel formativo ofertado, el presente Programa de Doctorado aporta un destacado interés
científico, corroborado por el Plan Nacional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica, que establece una
línea prioritaria en la acción estratégica en Salud. De hecho, el área biomédica es el área científica con mayor creci-
miento porcentual en los últimos años.

A su vez, de esa ya mencionada interacción entre investigación básica y clínica, surgen nuevas perspectivas profe-
sionales que nuestro Programa de Doctorado es capaz de atender a través de la formación de investigadores científi-
cos especializados en campos concretos.

Estamos actualizando un convenio de cooperación entre la Segunda Universidad de Nápoles y nuestra Universidad
para impartir un doble título de Máster reconocido en los dos países. Una vez establecido este Máster intentaremos
organizar una colaboración similar a nivel de Doctorado.

Por todo ello, es de esperar que nuestro Programa de Doctorado contribuya no sólo a una mejora del nivel científi-
co-técnico en Ciencias de la Salud, sino también a una mejora en la calidad asistencial, y en definitiva, a un beneficio
de toda la sociedad.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47005693 Facultad de Medicina

1.3.2. Facultad de Medicina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

75 75

NORMAS DE PERMANENCIA
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http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.04.doctorado/2.04.02.normativa/index.html

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

C.E.2. - Conocimientos técnicos: Adquirir la capacidad para seleccionar y aplicar los métodos adecuados para resolver un problema
científico en el campo de las Ciencias de la Salud y ser capaz de justificar la elección de estos métodos.

C.E.3. - Adquirir la capacidad para adecuar los proyectos y protocolos de investigación a los requerimientos de los Comités
de Bioética y en su caso a las directivas europeas y nacionales tanto para el estudio con seres humanos como para el manejo y
tratamiento de los animales de experimentación

C.E.4. - Competencia técnica y científica para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar
conclusiones válidas en los diversos campos científicos de las Ciencias de la Salud.

C.E.6. - Capacidad de relación y colaboración: Ser capaz de trabajar en equipo en un ambiente multidisciplinar para conseguir
objetivos comunes desde perspectivas diferenciadas.
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C.E.8. - Realizar una contribución a través de una investigación original que amplíe las fronteras del conocimiento contribuyendo al
desarrollo de un corpus sustancial en el ámbito de las Ciencias de la Salud, de tal forma que, al menos parte, pueda ser publicada a
nivel nacional o internacional.

C.T.2. - Motivación para la calidad.

CE.1. - Conocimiento del Método Científico: Aplicar los conocimientos adquiridos para plantear un problema de investigación, en
el contexto aplicado de las Ciencias de la Salud desde el punto de vista científico, médico o de otra índole.

C.T.3. - Seguridad en el trabajo: demostrar habilidad para planificar y desarrollar de forma práctica las normas de seguridad básicas
para el trabajo de investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud.

C.T.1. - Adaptación a nuevas situaciones: demostrar una buena capacidad para abordar nuevos problemas con espíritu crítico y
juicio responsable.

C.E.7. - Habilidades de comunicación: Adquirir la habilidad de comunicar contenidos científicos: proyectos, hipótesis de trabajo,
resultados,..etc, fomentando en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico y social en el ámbito
científico de las Ciencias de la Salud dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

C.E.5. - Habilidades de búsqueda de información científica relevante: Adquirir la capacidad para recoger ordenar y manejar la
bibliografía pertinente sobre un problema científico planteado en las distintas áreas de especialización en Ciencias de la Salud, en el
marco de la previsión de su posibilidad de avance en el conocimiento y/o la práctica ya existente.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus programas de doc-
torado por los cauces establecidos en los procedimientos de acceso, ya sean estudiantes de grado, como de master,
doctorado, profesionales, etc, ya sea de nuestra Universidad como de otras universidades nacionales y extranjeras.
Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa de doctorado, previa a la matrí-
cula en tres vertientes estratégicas:

· Difusión e información institucional, de carácter general.

· Difusión e información propia de la Escuela de Doctorado.

· Difusión por parte de los distintos departamentos o institutos universitarios de investigación, relacionados con el programa de
doctorado

La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar la oferta forma-
tiva de doctorado al futuro estudiante, facilitándole información básica sobre la institución y, en particular, sobre su
oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y condiciones específicas de acceso y admisión a ca-
da programa de doctorado. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y mé-
todos de información que faciliten esta tarea a todo miembro de la comunidad universitaria que asuma responsabili-
dades en este ámbito.

Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes:

· Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de posgrado y doctorado a través de:
o Sesiones informativas a los distintos alumnos de grado de nuestra universidad sobre los estudios de posgrado existen-

tes, los perfiles científicos, investigadores y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los progra-
mas de movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de
la universidad junto con profesorado de sus diversos centros.

o Presentaciones de la oferta de posgrado y doctorado a instituciones y asociaciones empresariales, tecnológicas y cientí-
ficas, colegios profesionales, a través del plan de comunicación específico de la oferta de posgrado y doctorado donde
se especifica la oferta de interés para cada ámbito científico profesional.

o Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, empresas, centros de investigación, cole-
gios profesionales e instituciones relacionadas

o Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de difusión relacionados con la forma-
ción universitaria, así como las específicas y especializadas para cada ámbito de interés científico profesional, con es-
pecial interés en ámbitos geográficos no cubiertos con las acciones anteriores, donde se difunde nuestra oferta en uni-
versidades distintas a las nuestras.

o Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las distintas acciones de difusión inter-
nacional donde se presenta la oferta formativa de posgrado y doctorado.

· Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,...) de la oferta formativa y de los servi-
cios de la Universidad como, por ejemplo:
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o Web UVa de Doctorado: Web específica de la Universidad de Valladolid, donde se presenta la oferta formativa de
programas de doctorado así como se facilita la comunicación con los responsables de cada programa de doctorado y se
facilita la información necesaria para su preinscripción y matriculación.

o La guía del alumno: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en la Universidad de Valladolid, indi-
cando expresamente cuáles son los servicios que se prestan y cómo acceder a ellos, así como cualquier otro tipo de in-
formación que se considere de interés para los alumnos presentes y futuros.

o Una mirada a la UVa: Se trata de un cuadríptico informativo sobre los datos más representativos de la Universidad:
titulaciones y número de estudiantes, titulados, prácticas, etc.., incluyendo una descripción de sus centros y de sus ser-
vicios y logística más representativa, así como de grupos e institutos de investigación y sus resultados, departamentos y
su composición, etc.

o La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los aspectos más rele-
vantes en el ámbito de la propia Universidad.

o El "centro" en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, facilitando así conocer en deta-
lle sus características.

o Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados al devenir tecnológico de los
tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs) se proporciona la información relacionada en los apartados anteriores.

· Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula a nivel nacional, Labora, a nivel auto-
nómico y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad juega un papel relevante por sus acciones de difusión del es-
pañol como lengua extranjera.

· Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, el Servicio de Alumnos y las Secre-
tarías de los Centros, donde se atienden las dudas de los futuros alumnos y se distribuyen los productos de información des-
critos previamente.

· Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la universidad, los correos electrónicos de consulta
y los mecanismos Web de petición de información. Consultas que son atendidas por los servicios descritos en el punto ante-
rior y que facilitan la atención directa.

Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que la Escuela de Doctorado, ya sea con los medios institucionales
antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la matrícula
con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios propios para facilitar un acercamiento más pro-
fundo a su propia oferta formativa y sus servicios.

En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes cen-
trales de la universidad y la Escuela de Doctorado con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de
información y difusión. Para ello, se utiliza un sistema Web donde los centros incluyen las acciones que tienen plani-
ficadas así como los medios y productos de difusión de desarrollo propio, estableciendo una base de datos específi-
ca.

La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información previa a la
matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, los centros pue-
den diseñar aquellas que consideren oportunas apostando por un grado de innovación más oportuno. Aquellas ac-
ciones que sean consideradas de interés institucional, podrán ser extrapoladas para toda la universidad y pasar a for-
mar parte de los mecánicos de difusión e información institucionales.

Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los vicerrectorados res-
ponsables en materia de investigación y política científica, alumnos, ordenación académica, relaciones instituciona-
les, , y se desarrollan a través de los siguientes servicios:

· Vicerrectorado de Investigación y Política Científica

· Servicio de Posgrado y Doctorado

· Gabinete de Comunicación.

· Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE).

· Gabinete de Estudios y Evaluación.

· Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa.

· Los recursos propios de los centros.

Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y asociaciones que
forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben ser objeto de la difusión e in-
formación sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigadora de nuestra universidad, facilitando de esta for-
ma un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases del entorno social en que se encuentra enmarcada.
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Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la Universidad de Valla-
dolid en materia de información, apoyo y orientación, tanto para los grado, como para los posgrado, al tener estable-
cida una estrategia de continuo.

Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de desa-
rrollo, primero general, y para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matricula, concretamos
el calendario habitual.

Formación Universitaria

Grado Master Doctora.

¿Quién?

Formación previa

1º 2º 3º 4º

Mercado Laboral

1) Información y comunica-
ción

Web UVa
de doctora-
do

Ser. Posg-

Doc

X X

Guía del

alumno

Ser. Alum-

nos

Mayo. X X X X X X X

La Uva en

cifras

Gab. Est.

Eva.

Febrero X X X X X X X

Un vistazo a

la UVa

Gab. Est.

Eva.

Febrero X X X X X X

Titt "Centro"

en cifras

Gab. Est.

Eva.

Febrero X X X X X X

La Uva al

día

Comunica-

ción

Periódico. X X X X X

2) Captación, acogida y ade-
cuación.

Acciones Di-
fusión Doc.

Vicerr. In-
vest

X X X X

Antena de

grado

Gab. Est.

Eva.

Febrero X

Jorna.presentación

UVa

Vic. Alum-

nos

Octubre X

Jorna. puer-

tas abiertas

Vic. Alum-

nos

Enero - Abril X

Programa

apoyo elec-

ción

V.Alu. Cen-

tros

Enero - Abril

Conoce la

UVa

Vic. Alum-

nos

Enero - Abril X X

Comproba-

ción de nivel

Centros X X

3) Tutoría, orientación y
apoyo

Tutores

Coordinado-

res

V.Alu. Cen-

tros

X X X X X

Tutores aca-

démicos

V.Alu. Cen-

tros

X X X X X

Tutores labo-

rales

V.Alu. Cen-

tros

X X X X X X

Servicios de

apoyo

Servicios X X X X X X

Foros de em-

pleo

Coie / Fun-

ge.

X X X X X X
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Orientación

profesional

Coie / Fun-

ge.

X X X X X X

Servicios

apoyo inser-

ción

Coie / Fun-

ge.

X X X X X X

4) Evaluación, seguimiento y
análisis.

Evaluación

académica

Centros X X X X X

Observatorio

de empleo

Gab. Est.

Eva.

X

Seguimiento

abandonos

Gab. Est.

Eva.

X X X X X

Evaluación

de acciones

Gab. Est.

Eva.

X X X X X X X

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Siguiendo lo establecido en el artículo 6º y Disposición Adicional 2ª.2 del Real Decreto 99/2011 los requisitos de ac-
ceso serán:

1. con carácter general, para el acceso al Programa Oficial de Doctorado en Investigación en Ciencias de la Salud
será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universita-
rio.

2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decre-
to 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios uni-
versitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de de-
recho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los
complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 de esta norma, salvo que el plan de estudios del corres-
pondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor formativo a los crédi-
tos en investigación procedentes de estudios de Máster.

c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso
a plazas de formación sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de forma-
ción de un programa para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud.

d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homolo-
gación, previa comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título
oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doc-
torado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el in-
teresado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.

e) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.

f) Los licenciados, arquitectos o ingenieros que estén en posesión del Diploma de Estudios Avanzados obtenido de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, o que hubieran alcanzado la suficiencia inves-
tigadora regulada en el Real Decreto 185/1985

Por otra parte, teniendo en cuenta que el perfil recomendado de ingreso es estudiantes procedentes del Master de
Investigación en Ciencias de la Salud, médicos internos residentes (MIR) que hayan superado el segundo año de la
formación médica especializada y otros estudiantes con formación equivalente al Máster en Ciencias de la Salud, el
Comité Académico del Programa de Doctorado evaluará las solicitudes presentadas y decidirá sobre la admisión en
base a los siguientes criterios ponderados:

Criterio Valoración
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Expediente académico del Master en Investigación en Ciencias de la Salud Hasta 30 puntos

Certificado de segundo año de MIR, BIR, FIR, etc Hasta 20 puntos

Expediente académico del Grado o equivalente Hasta 20 puntos

Compromiso de Aceptación de algún profesor del programa como director de Tesis Hasta 10 puntos

Otros méritos (publicaciones, experiencia previa, idiomas, otros estudios) Hasta 10 puntos

Entrevista motivacional Hasta 10 puntos

La Universidad de Valladolid dispone de un Programa de Integración de personas con discapacidad y en concreto de
atención al alumnado con discapacidades con el que se pretende facilitar la inclusión y mayor autonomía posible a
los alumnos con discapacidad en la Universidad. Una vez que el alumno con discapacidad lo solicita se configura el
apoyo requerido con el objeto de lograr un proceso de integración con autonomía en los estudios universitarios. Pa-
ra ello, el Secretariado de Asuntos Sociales ha articulado actividades como: apoyo directo por parte de compañeros
de clase a través de la prestación voluntaria de acompañamientos, ayuda en la ubicación en el aula, ayuda en se-
guimiento de clases, etc. También, se ofrece apoyo técnico como información en torno a cuestiones administrativas
en el período de matriculación, grabación de textos para deficientes visuales, adquisición de equipamiento adaptado
cuando se determine oportuno, gestiones para las adaptaciones pertinentes en exámenes, etc.

Además, se ofrece ayuda Técnica del Banco de productos de Universia, ya que la Universidad de Valladolid y la Fun-
dación UNIVERSIA mantienen un convenio para el préstamo de ayudas técnicas y productos de apoyo al alumnado
universitario con discapacidad que lo requiera para el desarrollo de clases prácticas, exámenes, etc.

También, desde la institución, se promueven diversas actividades de sensibilización en el ámbito universitario hacia
las personas con discapacidad, cuya finalidad es incidir en la comunidad universitaria para fomentar la sensibilización
social ante la diversidad física y/o sensorial. Estas labores de sensibilización se realizan a lo largo de todo el curso y
cuentan con el concurso de alumnos, profesores, personal de administración y servicios y entidades colaboradores
del colectivo de las personas con discapacidad.

Toda esta información puede ser consultada en la página WEB de la Universidad de Valladolid: http://www.uva.es/
sas

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Valladolid Programa Oficial de Doctorado en Investigación en Ciencias de la
Salud

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 5

Año 2 11

Año 3 45

Año 4 61

Año 5

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

La necesidad de cursar complementos de formación será establecida por la Comisión Académica del Programa de
Doctorado. Le elección de estos complementos se realizará de forma personalizada atendiendo, principalmente, a
la formación previa del solicitante y a la línea de investigación en la que se encuadre su trabajo de Tesis Doctoral de
acuerdo al criterio del director de la tesis. En principio, los complementos de formación se obtendrán de las asignatu-
ras de las materias básicas del Máster de Investigación en Ciencias de la Salud. Estas asignaturas se impartirán en
el primer cuatrimestre lo que facilitaría que el alumno recibiera su formación complementaria en una fase temprana
de su periodo doctoral. Además pueden ser considerados necesarios otros contenidos que se impartan en las asig-
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naturas de los Itinerarios Específicos del mismo Máster, en este caso, quizás se requiera una mayor ya que estos
cursos se impartirán en el segundo cuatrimestre. El profesorado, los horarios, créditos, y contenidos de estas asigna-
turas se pueden consultar en la página web del Máster (http://master.uva.es/investigacion-en-ciencias-de-la-sa-
lud-farmacologia-neurobiologia-y-nutricion).

Los créditos cursados como complementos de formación tendrán a efectos de precios públicos y de concesión de
becas y ayudas al estudio la consideración de formación de nivel de doctorado. Por ello, los alumnos podrán matricu-
larse en el programa de doctorado una vez efectuada su matrícula en los correspondientes cursos de complementos
de formación. Sin embargo, el desarrollo de estos créditos no computará a los efectos del límite establecido para la
duración máxima de los estudios de doctorado, tal y como se especifica en el RD99/2011 (apartado 3.2)

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Actividades Conjuntas Escuela de Doctorado

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

En esta actividad, de carácter obligatorio, cursarán los alumnos de tiempo completo 15 horas en un curso y los alumnos a tiempo parcial realizarán 7
horas por curso.

La escuela de doctorado está concebida como un espacio de intercambio e interrelación entre estudiantes, profesores, investigadores y profesionales
de reconocido prestigio. En consecuencia es el entorno adecuado para fomentar actividades formativas que permitan a los doctorandos adquirir unos
conocimientos y destrezas que repercutirá positivamente en su formación investigadora, y que de otro modo sería muy difícil o costoso de proporcionar
para los grupos de investigación involucrados en un programa de doctorado particular. Algunas de estas actividades pueden ser de ámbito general, pu-
diéndose hacer extensivas a todos los doctorandos. Otras, en cambio, puede ser más positivo que se desarrollen de forma sectorial, esto es por gran-
des áreas de conocimiento. Todas las actividades que realice el doctorando serán incorporadas al Documento de Actividades del Doctorando

1. Conferencias plenarias de amplia audiencia, impartidas por investigadores destacados del ámbito nacional e internacional. La posibilidad de interaccionar con in-
vestigadores relevantes es sin duda un estímulo para los investigadores en formación. El Tutor y/o Director controlarán la asistencia del doctorando.

2. Pequeños congresos a nivel local (workshops) en los que participen los doctorandos en una gran rama de conocimiento. Esto permitirá a los investigadores en for-
mación adquirir experiencia y preparación de cara a la asistencia a congresos nacionales e internacionales. Además romperá la posible sensación de aislamiento a
que puede tender un doctorando inmerso en un trabajo de investigación en una parcela concreta del conocimiento. El doctorando deberá aportar el correspondien-
te certificado de asistencia y participación y, en su caso, de la comunicación

3. Accesos al mundo laboral de los doctorandos con el fin de acercarles la realidad empresarial. Se plasmaría en distintas actividades como son:

· Estancias en centros de I+D de empresas u organismos públicos y/o privados, universidades y hospitales. Fomentar la realización de tesis en
el marco de convenios con empresas u otros organismos. El Tutor y/o Director controlarán la asistencia y participación de los doctorandos
que deberán presentar una memoria de las actividades realizadas y el certificado de la institución donde se haya realizado la estancia

· Jornadas o cursos de inserción laboral de doctores que proporcionen a los estudiantes herramientas para afrontar la creación y gestión empre-
sarial, aspectos prácticos de cómo ser un buen emprendedor y ejemplos de empresas que surgen de iniciativas innovadoras. El doctorando de-
berá presentar el certificado de asistencia y aprovechamiento.

· Talleres de gestión de la innovación y la investigación, impartidos por profesionales que desarrollen su labor en este ámbito (técnicos de la
Fundación Parque Científico, empresas gestoras, etc). El doctorando deberá presentar el certificado de asistencia y aprovechamiento.

CUADERNO DE LABORATORIO

Los estudiantes llevarán un cuaderno de laboratorio, en el que anotarán los datos más importantes de su trabajo diario. Este cuaderno deberá ser cua-
driculado o milimetrado con las páginas numeradas y encuadernado con tapa dura. El cuaderno de laboratorio será supervisado, por lo menos una vez
al mes, por el Director de la Tesis quien firmará, si es el caso, el visto bueno.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La Dirección de la Escuela de Doctorado, en colaboración con los Comités Académicos de los Doctorados, establecerá los controles adecuados para
garantizar que estas actividades de formación conjunta sean accesibles a todos los alumnos de la Escuela, que los contenidos sean los adecuados a
los distintos doctorados y que la programación temporal se adapte tanto para los doctorandos con dedicación a tiempo completo como los que tengan
dedicación a tiempo parcial.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La Universidad de Valladolid, a través del Vicerrectorado de Investigación y Política Científica, convoca todos los años ayudas para la movilidad de es-
tudiantes de doctorado para estancias en otros centros I+D, asistencia a cursos y congresos relevantes para el desarrollo de la tesis.

Desde de la Dirección de Escuela de Doctorado, en colaboración con los Comités Académicos de cada doctorado, se fomentará la movilidad de los es-
tudiantes de doctorado informando de las ayudas, y subvenciones para movilidad de estudiantes de doctorado a otros centros I+D, así como de la ofer-
ta de plazas para estancias de estudiantes de doctorado en los diferentes organismos nacionales internacionales de investigación.

ACTIVIDAD: Ciclo de Conferencias Científicas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Actividad de carácter obligatorio en la que los alumnos a tiempo completo realizarán 20 horas en un año y los de tiempo parcial cursarán 10 horas por
año.
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Con periodicidad quincenal se organizaran conferencias de actualización científica con una duración aproximada de 1 o 2 horas y una distribución equi-
librada entre las distintas líneas de investigación.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Los estudiantes deberán acreditar la asistencia, al menos, al 70% de las sesiones

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No aplica

ACTIVIDAD: Seminarios

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 16

DESCRIPCIÓN

Actividad de carácter obligatorio en la que los alumnos a tiempo completo realizarán 16 horas en un año y los de tiempo parcial cursarán 8 horas por
año.

Seminarios de exposición (10 minutos) del trabajo de investigación realizado por los estudiantes con una periodicidad mensual.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Los estudiantes asistentes (oyentes) deberán acreditar la asistencia al 60% de las sesiones.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No aplica

ACTIVIDAD: Asistencia a Congresos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100

DESCRIPCIÓN

Actividad de carácter optativo en la que tanto los alumnos a tiempo completo como los alumnos a tiempo parcial, asistirán a un congresos al año.

Asistencia a congresos nacionales o internacionales en los que los doctorandos, preferentemente, expongan su trabajo de investigación.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La actividad será supervisada por el director de la tesis. El Comité Académico del programa de doctorado considera recomendable la asistencia, al me-
nos, a 2 congresos a lo largo del periodo de formación doctoral.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Se podrán utilizar las ayudas económicas de la propia Universidad de Valladolid, de las distintas sociedades científicas o de los proyectos financiados.

ACTIVIDAD: Estancias en centros nacionales o internacionales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 0

DESCRIPCIÓN

a.1 Número de horas: De 1 a 12 meses

a.2 Detalle y planificación de la actividad formativa seleccionada.

Actividad de carácter optativo en la que tanto los alumnos a tiempo completo como los alumnos a tiempo parcial, ajustarán la estancia a sus necesida-
des, que pueden incluir la estancia necesaria para realizar el doctorado con mención internacional.

En el caso de estancias internacionales, estas pueden servir para obtener el doctorado internacional.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La actividad será supervisada por el tutor/director de la tesis. El alumno aportará el certificado del centro en el que ha realizado la estancia.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Se podrá obtener financiación de becas de organismos oficiales, entidades privadas y proyectos de investigación.
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ACTIVIDAD: Cursos del Máster en investigación en Ciencias de la Salud:Farmacología,Neurobiología y Nurtición

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

a.1 Número de horas: 30-50

a.2 Detalle y planificación de la actividad formativa seleccionada. Se seguirá la planificación establecida para el curso en el Máster. Son activida-
des optativas que se llevarán a cabo cuando sean conocimientos necesarios o convenientes para hacer el trabajo de tesis doctoral. Esta actividad será
igual para los estudiantes con dedicación a tiempo parcial o completo..

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La calificación de los estudiantes se hará de manera conjunta con los alumnos del máster y será necesario obtener al menos, la calificación de Aproba-
do

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No aplica

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

La Universidad de Valladolid dispone de un código de buenas prácticas en investigación que es aplicable a toda la actividad de investigación realizada
en la UVa.

Al admitir a un alumno en el programa de Doctorado se le asignará un tutor. El procedimiento a seguir comenzará por la elección del alumno de una lí-
nea de investigación del Programa de Doctorado y de un investigador, que ha de ser profesor del programa, que podría ser su tutor. Dado que el Tutor
y el Director pueden ser la misma persona, podría ser, además de Tutor, el Director de la Tesis Doctoral.

Si el alumno y el profesor llegan a un acuerdo la Comisión Académica del Programa de Doctorado nombrará al profesor Tutor y en su caso Director de
la Tesis doctoral. Si fuera necesario, se elegiría por un procedimiento similar al Director de la Tesis. Si el alumno y el profesor no llegan a un acuerdo,
se repetirá el proceso con otro profesor y si no se resuelve, la Comisión Académica del Programa de Doctorado nombrará un tutor y posteriormente un
Director.

El programa cuenta con profesorado suficiente con experiencia para la dirección de tesis doctorales en los diversos campos relacionados con sus dife-
rentes líneas de investigación.

La tesis podrá ser codirigida por varios doctores por razones de índole académico, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o los
programas y proyectos de investigación desarrollados en colaboración, previa autorización de la comisión académica. Dicha autorización podrá ser re-
vocada con posterioridad si a juicio de la comisión académica la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis.

El Programa favorecerá la realización de tesis con mención Internacional en el título de doctor. Esta mención Internacional garantiza la participación de
expertos extranjeros tanto en la formación investigadora del doctorando como en la evaluación previa y durante la defensa de la tesis.

Un mismo profesor del programa de doctorado podrá ser director o codirector de varias tesis doctorales. Este punto está justificado siempre y cuando
el director o los directores acrediten su capacidad por su pertenencia a un grupo de investigación con capacidad formativa, que disponga de los medios
adecuados para el desarrollo de varios trabajos de investigación de forma paralela o con un cierto solapamiento temporal.

Las funciones de supervisión de los doctorandos se explicitarán mediante un compromiso documental firmado por la universidad, el doctorando, su tu-
tor y su director. Este compromiso será rubricado a la mayor brevedad posible después de la admisión y habrá de incluir un procedimiento de resolu-
ción de conflictos y contemplar los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse en el ámbito de progra-
mas de doctorado.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Procedimiento para el control del Documento de Actividades de cada Doctorando y certificación de sus datos

Una vez admitido en el programa de doctorado, se abrirá el Documento de Actividades del Doctorando (DAD), cuyo diseño seguirá el modelo estableci-
do en la normativa de presentación de tesis de la UVa y cuyo soporte será electrónico, con el fin de obtener los informes y certificaciones necesarias.

Todas y cada una de las ACTIVIDADES FORMATIVAS realizadas por el doctorando dentro del programa quedarán registradas en el DAD. Al mismo
tendrán diferentes niveles de acceso (mediante clave y contraseña) el doctorando, el tutor, el director de tesis y el coordinador del programa.
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Así, el tutor/director autorizará la realización de la actividad y para ello incorporará su firma de autorización. El doctorando, una vez que la haya realiza-
do, incorporará, el correspondiente justificante de la misma y el tutor y/o director verificarán la actividad.

Por último, a este Documento de Actividades del Doctorando el tutor y/o director de tesis incorporarán los informes anuales que realicen y el coordina-
dor del programa incorporará las evaluaciones anuales.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó, por acuerdo de 29 de noviembre de 2012, la Normativa para la presentación y defensa
de la tesis doctoral en la Universidad de Valladolid (BOCyL de 19 de diciembre de 2012), con el fin de adaptar la normativa previa a los requerimientos
establecidos en el Real Decreto 99/2011., de 28 de enero.

Preámbulo

El R.D. 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, establece que los estudios de doctorado finalizarán con
la elaboración y defensa de una tesis doctoral, en los términos referidos en sus artículos 13 a 15. Por otra parte, los Estatutos de la Universidad de Va-
lladolid y la normativa propia que los desarrolla atribuyen a la Comisión de Doctorado de la Universidad de Valladolid la admisión al trámite de lectura
y defensa, previa evaluación por especialistas externos y la propuesta al Rector del nombramiento de los tribunales para las tesis. Por último, el Regla-
mento de régimen interno de la Escuela de doctorado de la Universidad de Valladolid, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión de 2 de abril de
2012, en el apartado g del artículo 15.3 establece que corresponde a la Comisión Académica del programa de doctorado autorizar la presentación de la
tesis a la Comisión de Doctorado.

Artículo 1. Objeto.

El presente reglamento tiene por finalidad actualizar y adaptar la normativa para la presentación y defensa de la tesis doctoral en la Universidad de Va-
lladolid aprobada por Resolución de 2 de octubre de 2009, mediante un nuevo texto que desarrolle y complete las disposiciones mencionadas en el
preámbulo anterior.

Artículo 2. Presentación de la tesis doctoral.

1. Finalizada la tesis, el doctorando deberá presentar a la Comisión de Doctorado la siguiente documentación:

a) Dos ejemplares de la tesis, uno en formato papel encuadernado y otro en formato electrónico. En caso de presentarse en una lengua distinta de la
española, ambos ejemplares deberán acompañarse de un resumen en castellano que contenga los objetivos, la metodología y los principales resulta-
dos del trabajo.

b) Documento de actividades del doctorando, que incluya al menos los aspectos contemplados en el Anexo 1 de esta normativa.

c) Autorización de la Comisión Académica responsable del programa de doctorado para la presentación de la tesis a la Comisión de Doctorado. Dicha
autorización deberá acompañarse del informe razonado del director o directores de la tesis con su consentimiento expreso para la presentación de la
misma y de dos informes sobre la relevancia de la tesis y la procedencia de su presentación emitidos por especialistas doctores con experiencia inves-
tigadora acreditada. Dichos especialistas serán designados por la Comisión Académica del programa, oídos el director o directores, y deberán pertene-
cer a instituciones distintas de educación superior o de investigación, externas a la Universidad de Valladolid y a las colaboradoras en la Escuela o pro-
gramas y en el caso de tesis con mención de «Doctor internacional» no podrán ser españolas. Los informes serán recabados por la Comisión Académi-
ca del programa y cumplimentados en el formato establecido por la Comisión de Doctorado.

d) Propuesta de la Comisión Académica del programa, oídos el director o directores, de ocho doctores que puedan formar parte del tribunal que evalúe
la tesis, cinco titulares y tres suplentes, indicando a quienes se propone como presidente y secretario. Todos deberán contar con experiencia investiga-
dora acreditada y pertenecer a instituciones de educación superior o de investigación y no podrán incluirse más de dos miembros pertenecientes a la
misma Universidad o a sus instituciones colaboradoras. En el caso de tesis con mención de «Doctor internacional» al menos un titular y su suplente de-
ben pertenecer a alguna institución no española y ninguno de ellos podrá ser el responsable de la estancia del doctorando fuera de España.

e) Acreditación por parte de la Comisión Académica del programa de doctorado de la experiencia investigadora de cada uno de los doctores a los que
se refieren los dos apartados anteriores, con la justificación expresa de poseer al menos un período de actividad investigadora reconocido de acuerdo
con las previsiones del Real Decreto 1086/1989 de 28 de agosto, o méritos que la Comisión de Doctorado considere equiparables en el caso de que no
resulte de aplicación el criterio anterior. En ningún caso podrán figurar entre los referidos doctores ni el tutor, ni el director o directores de la tesis.

Artículo 3. Compendio de publicaciones.

1. Siempre que merezcan la consideración de trabajo original de investigación elaborado por el candidato, las tesis doctorales podrán presentarse co-
mo compendio de al menos tres artículos en revistas científicas con factor de impacto, aceptados para su publicación con posterioridad al inicio de los
estudios de doctorado. Las tesis presentadas por este procedimiento deberán incluir una introducción, de al menos veinte páginas, que justifique la re-
lación temática de las publicaciones y contenga los objetivos perseguidos, la metodología empleada, los resultados obtenidos y las conclusiones más
relevantes.

2. Los artículos incluidos deberán figurar completos, con la referencia precisa de la publicación y con los nombres y filiación de todos sus autores. Cada
artículo en coautoría deberá acompañarse de un escrito, firmado por todos los coautores, en el que consten la contribución del doctorando y la renun-
cia a incluir el artículo en otra tesis doctoral.

Artículo 4. Admisión a defensa de la tesis doctoral.

1. Una vez presentada la tesis ante la Comisión de Doctorado, el ejemplar impreso, junto con los informes de los expertos, permanecerá en depósito
en la unidad administrativa correspondiente durante quince días hábiles, para que cualquier doctor que lo solicite pueda consultarlos y, en su caso, for-
mular por escrito ante la Comisión de Doctorado las alegaciones que estime oportunas. El depósito se hará público y se comunicará expresamente a
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los miembros de la Comisión de Doctorado y, en su caso, del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado, así como a los responsables de cen-
tros, departamentos e institutos universitarios.

2. La Comisión de Doctorado podrá solicitar informes adicionales a otros doctores que cumplan los requisitos mencionados en el apartado 2.1.d, para
que en el plazo de veinte días naturales emitan una evaluación razonada de la tesis, en la que concluyan expresamente sobre la procedencia o no de
su lectura.

3. Si la Comisión de Doctorado entendiera que no procede la admisión a defensa, dará audiencia al doctorando y al coordinador del programa de doc-
torado para que, oídos el director o directores de la tesis, presente en el plazo de diez días naturales las alegaciones oportunas.

4. En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo de depósito al que se refiere el apartado 3.1, la Comisión de Doctorado
adoptará la decisión final sobre la admisión a defensa de la tesis. En el supuesto de no ser admitida, lo notificará razonadamente al doctorando, al di-
rector o directores y al coordinador del programa.

Artículo 5. Nombramiento del tribunal.

1. Admitida la tesis a defensa, la Comisión de Doctorado propondrá al Rector el nombramiento del tribunal encargado de evaluarla, cinco titulares y tres
suplentes, precisando quienes actuarán como presidente y secretario.

2. La Comisión de Doctorado comunicará el nombramiento del tribunal a cada uno de sus miembros, al coordinador del programa, al director o directo-
res de la tesis y al doctorando.

3. El doctorando contará con un plazo de siete días hábiles para, a través de la Comisión Académica del programa de doctorado, hacer llegar a los
miembros del tribunal un ejemplar de la tesis, acompañado de copia de los informes disponibles sobre ésta y el documento de actividades del docto-
rando.

4. El Presidente del tribunal convocará con una antelación mínima de diez días hábiles al acto de defensa de la tesis doctoral. Dicho acto tendrá lugar
en sesión pública durante el período lectivo y en el plazo de cuatro meses desde el nombramiento del tribunal. El Secretario comunicará la convocato-
ria a la Comisión de Doctorado para que la haga pública al menos tres días hábiles antes del acto de defensa.

Artículo 6. Defensa y evaluación de la tesis doctoral.

1. La tesis doctoral será evaluada a través del acto de defensa, que comenzará con una exposición por parte del doctorando de su trabajo de investiga-
ción. Posteriormente los miembros del tribunal emitirán su opinión sobre la tesis y se abrirá un turno de debate con el aspirante. Los demás doctores
presentes en el acto podrán intervenir en el momento y forma que señale el presidente del tribunal.

2. El tribunal también tendrá en cuenta al evaluar la tesis el documento con las actividades formativas del doctorando en los términos contemplados en
el artículo 14.3 del R.D. 99/2011.

3. Finalizado el acto de defensa, el tribunal emitirá un informe que justifique la calificación global concedida a la tesis, en términos de «apto» o «no ap-
to», y podrá proponer la mención «cum laude» según lo establecido en el artículo 14.7 del R.D. 99/2011.

4. El título de Doctor o Doctora incluirá la mención «Doctor internacional» siempre que concurran las circunstancias establecidas en el apartado 15.1
del R.D. 99/2011.

5. La defensa de la tesis tendrá lugar en la Universidad de Valladolid, con las salvedades contempladas en el Art. 15.2 del R.D. 99/2011 y el artículo
7.3 más adelante.

Artículo 7. Archivo y confidencialidad.

1. Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad la archivará en formato electrónico abierto en el repositorio institucional de la Universidad de Va-
lladolid y remitirá, en formato electrónico, un ejemplar de ésta así como toda la información complementaria que fuera necesaria al Ministerio de Educa-
ción a los efectos oportunos. En las circunstancias contempladas en el Art. 14.6 del R.D. 99/2011 y cualesquier otras que ampare la legislación, se ha-
bilitarán procedimientos que garanticen la oportuna confidencialidad y respeto a los derechos de autor. La universidad regulará la difusión y acceso a
las tesis doctorales archivadas en su repositorio institucional.

Artículo 8. Cotutela de Tesis doctorales.

1. La Universidad de Valladolid podrá establecer convenios específicos con universidades de otros países, por los que ambas universidades reconoz-
can la validez de la tesis desarrollada en régimen de cotutela y adquieran el compromiso de expedir el título de doctor. La Comisión de Doctorado de la
Universidad, aprobará y propondrá al Rector cada convenio de cotulela, promovido por la Comisión Académica del programa correspondiente. La Uni-
versidad de Valladolid custodiará el expediente de los títulos que expida.

2. El doctorando que desee acogerse al régimen de cotutela deberá hacerlo durante los primeros 12 meses de sus estudios de doctorado, se inscribirá
en ambas universidades y contará con un director en cada una de ellas. La estancia mínima en cada universidad será de nueve meses, pudiendo reali-
zarse en varios períodos.

3. El acto de defensa de la tesis será único y se celebrará en cualquiera de las dos universidades que deberá figurar en el convenio. El tribunal encar-
gado de evaluarla deberá contar con la aprobación de la Comisión de Doctorado u órganos competentes de ambas universidades y remitirá copia literal
del acta de sus actuaciones al órgano competente de cada universidad.

Artículo 9. Premios extraordinarios de doctorado.

1. La Universidad de Valladolid podrá otorgar cada curso académico premios extraordinarios de doctorado a las tesis de mayor calidad científica, de
entre las defendidas durante el curso anterior al de la convocatoria y que hayan recibido la mención «cum laude».
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2. A propuesta de la Comisión de Doctorado, el Rector nombrará cada cuatro años una comisión de valoración para cada una de las ramas de cono-
cimiento previstas en la legislación vigente. Cada comisión estará compuesta por cinco miembros titulares y cinco suplentes, que deberán elegirse de
entre los coordinadores de los programas de la rama correspondiente o, de ser insuficientes, de entre profesores de dichos programas con la misma
relevancia investigadora requerida a los coordinadores por el Art. 8.4 del R.D. 99/2011. El profesor con mayor categoría y antigüedad dentro de la ca-
tegoría actuará como presidente y el de menor categoría y antigüedad dentro de la categoría como secretario. Los tutores o directores de las tesis que
concurran a un premio no podrán participar en la convocatoria correspondiente.

3. La Comisión de Doctorado aprobará y publicará la convocatoria antes del uno de diciembre de cada año, que incluirá:

a) El curso académico al que se refiere la convocatoria, el impreso de solicitud y la relación de documentos que deben acompañarla, y los lugares y
plazo de presentación de solicitudes.

b) La agrupación de los programas por ramas de conocimiento, la composición de las comisiones de valoración y los criterios de evaluación estableci-
dos, debidamente ponderados.

4. Las comisiones de valoración de cada rama de conocimiento podrán proponer hasta un premio extraordinario por cada cinco tesis o fracción que
cumplan los requisitos del apartado 1, atendiendo el siguiente procedimiento:

a) El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles, tras el cual las comisiones harán pública la relación provisional de admitidos y ex-
cluidos, indicando los motivos de exclusión, y recabarán los documentos no aportados que consten en la solicitud. Los solicitantes dispondrán de diez
días hábiles para subsanar los motivos de exclusión y aportar la documentación requerida, tras el cual las comisiones publicarán la relación definitiva
de admitidos y excluidos.

b) Posteriormente, las comisiones de valoración realizarán una evaluación provisional de las tesis presentadas, considerando exclusivamente los méri-
tos alegados hasta el momento de la solicitud, y la harán pública. Los interesados podrán presentar alegaciones en el plazo de diez días hábiles. Estu-
diadas y resueltas las alegaciones presentadas, cada comisión de valoración hará pública y trasladará a la Comisión de Doctorado, antes del 1 de mar-
zo siguiente a la fecha de convocatoria, la propuesta motivada de resolución, que incluya los datos personales, las valoraciones y, en su caso, las ale-
gaciones de cada aspirante.

c) La Comisión de Doctorado podrá devolver a una comisión de valoración su propuesta, con las consideraciones que estime oportunas. En el caso de
que la comisión de valoración modifique dicha propuesta deberán repetirse las actuaciones del apartado anterior.

5. La Comisión de Doctorado, una vez ratificadas las valoraciones de las comisiones, elevará la propuesta de resolución a la Comisión Permanente del
Consejo de Gobierno, para su aprobación por delegación del Consejo de Gobierno. Los acuerdos se harán públicos y contra los mismos podrá interpo-
nerse recurso contencioso administrativo en su caso de reposición. A efectos de constancia y publicidad, la Comisión de Doctorado dispondrá de un re-
gistro de concesión de premios extraordinarios de doctorado.

Disposición transitoria primera. Doctorandos de anteriores ordenaciones.

1. A los doctorandos que hubiesen iniciado estudios de doctorado conforme a ordenaciones anteriores al R.D. 99/2011, les será de aplicación las dis-
posiciones reguladoras del doctorado y de la expedición del título de Doctor por las que hubieren iniciado dichos estudios. En todo caso, en lo relativo
a tribunal, defensa y evaluación de la tesis doctoral será aplicable a dichos estudiantes el régimen previsto por el mencionado real decreto y los desa-
rrollos contemplados en este reglamento. El documento de actividades del doctorando será sustituido por un certificado de actividades realizadas en el
Programa de Doctorado cursado, emitido por el servicio administrativo responsable del Programa. Las competencias de los órganos responsables de
los programas extinguidos serán asumidas por los departamentos correspondientes.

2. Los doctorandos que hubiesen iniciado estudios de doctorado conforme a ordenaciones anteriores al R.D. 99/2011 disponen hasta el 11 de febrero
de 2016 para la defensa de su tesis doctoral. Si en dicha fecha no se ha defendido la tesis, el doctorando causará baja definitiva en el programa.

Disposición transitoria segunda. Premios extraordinarios.

Las actuales Comisiones de Valoración de Premio Extraordinario actuarán en los procedimientos contemplados en el artículo 9 de esta normativa hasta
que se cumpla el plazo para el que fueron designadas.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas la Normativa para la Defensa de la Tesis Doctoral en la Universidad de Valladolid, aprobada por Acuerdo de la Comisión Perma-
nente del Consejo de Gobierno de 2 de octubre de 2009, el Reglamento sobre la concesión de premio extraordinario de Doctorado en la Universidad
de Valladolid, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de noviembre de 2011, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo establecido en esta normativa, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria primera de esta normativa.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», sin perjuicio de lo establecido en
la disposición transitoria segunda de esta normativa.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Neurociencias y Farmacología

2 Nutrición y Microbiología
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3 Patología Médico-Quirúrgica

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

En relación a los Recursos Humanos del Programa de Doctorado, estos se articulan en 3 líneas de investigación

Nº Línea de investigación

1 Neurociencias y Farmacología

2 Nutrición y Microbiología

3 Patología Médico-Quirúrgica

En el Programa participan 11 Grupos de Investigación Reconocidos, tal y como se detalla en el cuadro adjunto, en el que se relacionan los profesores
implicados así como sus principales contribuciones científicas

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

Actualmente, la labor de dirección de tesis doctorales se computa en la actividad docente del profesorado y en la actividad investigadora.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, de 26 de junio de 2012, por el que se aprueba el "Documento de plantilla del Per-
sonal Docente e Investigador de la Universidad de Valladolid" contiene las reglas a que habrá de ajustarse el cómputo de la capacidad docente del pro-
fesorado, del encargo docente así como la determinación de las necesidades docentes de la Universidad de Valladolid. La dirección de tesis doctorales
se incluye en "Otras actividades docentes" junto con la dirección de trabajos fin de grado, máster, tutoría de prácticas externas, tutoría de movilidad o
miembro en tribunal de proyecto, computándose la dirección de cada tesis doctoral defendida en el curso precedente con 15 horas durante dos cursos,
con un reconocimiento máximo de 60 horas para todo el apartado de otras actividades docentes.

Por otra parte, el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 20 de diciembre de 2013, por el que se modifica el "Baremo de evaluación de la actividad inves-
tigadora del Personal Docente e Investigador de la UVa" establece dentro del apartado C) "Otras actividades de investigación" las siguientes valoracio-
nes:

· Dirección y tutorización de tesis en cotutela con un organismo de investigación internacional: 4 puntos

· Dirección y tutorización de tesis con mención doctor internacional: 3 puntos

· Dirección y tutorización de tesis: 2 puntos.

· Direccion de tesis no tutorizada en cotutela con un organismo de investigación internacional: 3,5 puntos.

· Dirección de tesis no tutorizada con mención Doctor europeo o internacional: 2,5 puntos.

· Direccion de tesis no tutorizada: 1,5 puntos.

· Tutela de tesis: 0,5 puntos.

Hay que tener en cuenta que al apartado C) se le otorga un máximo de 4 puntos dentro del máximo de 20 puntos que se puede obtener por toda la ac-
tividad investigadora. La suma de los valores obtenidos en el apartado B) y C) (máximo 10 puntos) se utilizan para reducir de forma proporcional la car-
ga docente del profesorado de la UVa.

Las modificaciones de los acuerdos del Consejo de Gobierno especificados anteriormente requieren un proceso complejo en que el Vicerrectorado de
Profesorado y el Vicerrectorado de Investigación deben someter las modificaciones a la aprobación por parte de varias comisiones internas de la Uni-
versidad y consensuarlas con los representantes del PDI. En estos momentos está en marcha el proceso para incorporar el reconocimiento y computo
de la labor de tutorización del doctorando como parte de la dedicación docente e investigadora del personal académico.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Los alumnos del programa de doctorado disponen de acceso tanto a los recursos materiales generales de la UVa como de los recursos materiales es-
pecíficos del Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM) que se describen a continuación:

I. RECURSOS GENERALES UVa DISPONIBLES.

Los centros implicados en el programa cuentan en las Universidades participantes con los medios materiales y servicios disponibles adecuados para
garantizar el correcto desarrollo de las actividades formativas de doctorado, observándose los criterios de accesibilidad universal y diseño dispuestos
en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre. En concreto la universidad coordinadora de este programa cuenta, entre otros, con los siguientes recursos.

1) Biblioteca de la UVa, con una superficie total de 23.326 m2, con 19 puntos de servicio que proporcionan un total de 5.223 plazas de lectura, alberga
960.000 volúmenes de libros en formato papel, 15.725 títulos de publicaciones periódicas, 18.211 revistas científicas en formato electrónico, ofrece ser-
vicios de préstamo inter-bibliotecario. Desde su página web se puede consultar el fondo bibliográfico y como acceder a los distintos recursos electróni-
cos suscritos: Bases de Datos, Revistas electrónicas, Libros electrónicos y consultar Guías Temáticas, así como accesos directos a DIALNET, al catá-
logo colectivo REBIUN y al gestor bibliográfico REFWORKS. Conexión wi-fi en las salas de lectura.

2) Fondos bibliográficos y revistas de investigación de Centros, Institutos y Departamentos.
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3) Recursos y equipamiento científico del Laboratorio de Técnicas Instrumentales de la UVa, entre otras tiene las siguientes unidades de apoyo a la in-
vestigación:

· Unidad de Acústica y Vibraciones

· Unidad de Difracción y Fluorescencia de Rayos XRD-XRF

· Unidad de Resonancia Magnética Nuclear NMR

· Unidad de Espectroscopía Atómica ICP-OES/MS, AAS

· Unidad de Espectrometría de Masas GC/MS, MALDI-TOF, UPLC/GC-Q-TOF

· Unidad de Resonancia Magnética de Imagen MRI 3T/9.4T

· Laboratorio de Investigaciones en Baja Radioactividad Ambiental (LIBRA)

Este servicio central de apoyo a la investigación complementa el equipamiento del resto de las entidades investigadores de la UVa, centrándose con
preferencia en instrumentación de elevado coste y mantenimiento y de utilización pluridisciplinar y abierta a todo el personal investigador.

4) Recursos y equipamientos de la Fundación Parque Científico de la Universidad de Valladolid, entre otras tiene las siguientes unidades de apoyo a la
investigación y la transferencia:

· Unidad de Microscopía Electrónica

· Servicio de Termografía Infrarroja

· Centro de Proceso de Datos

· Centro de Transferencia de Tecnologías Aplicadas (CTTA), edifico en el que se ofrece:
o Alquiler de salas y laboratorios para Empresas que demandan investigaciones y desarrollos de la UVa.
o Espacios para spin-off's recién constituidas o en fase de lanzamiento.
o Unidades mixtas de investigadores-empresas.

Entre sus funciones se encuentra la promoción de las relaciones entre universidad-empresa, orientando la investigación universitaria a la innovación
tecnológica y facilitando la transferencia de conocimiento a la sociedad.

5) Aulas destinadas para actividades de la Escuela de Doctorado situadas en el edificio Alfonso VIII, dotadas con sistema de multivideo conferencia y
capacidad de grabación en streaming para clases con alumnos en diferentes localizaciones geográficas.

6) Red de datos de alta capacidad y conexión por wi-fi que permite la interconectividad y conexión a internet desde todos los edificios y dependencias
de la UVa.

7) Institutos Universitarios de Investigación de la Universidad de Valladolid reconocidos:

· Instituto de Neurociencias de Castilla y León

· Instituto de Estudios de alcohol y drogas

· Instituto de Farmacoepidemiología

En estos institutos se encuadran investigadores y grupos de investigación de reconocido prestigio que constituyen una parte importante del tejido in-
vestigador de la UVa.

8) Centro de idiomas que desarrolla la doble función:

- Enseñanza de idiomas extranjeros, dirigida a los doctorandos, que incluye

· Cursos generales (inglés, francés, alemán, italiano, portugués, catalán, árabe, chino, hindi y japonés)

· Cursos de preparación para exámenes oficiales (First Certificate , Advanced (CAE), TOEIC, TOEFL iBT , BEC 1 , IELTS y CELI),

· Cursos específicos (para las diferentes áreas de conocimiento)

· Cursos intensivos.

- Enseñanza del español como segundo idioma

9) Servicios administrativos y unidades de apoyo a la investigación y/o a la formación doctoral de la UVa, entre otros:

A. Servicio de Posgrado y Doctorado.

B. Gestión Administrativa de la Investigación

C. Relaciones Internacionales

D. Servicio de las Tecnologías de la Información

E. Biblioteca universitaria

F. Servicio de prevención de riesgos laborales.

G. Área de Empresa y Empleo

10) Ayudas del Vicerrectorado de Investigación para la asistencia a cursos y congresos relevantes en el desarrollo de tesis doctorales.
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11) Ayudas del Vicerrectorado de investigación para estancias de investigación en otros centros de investigación para estudiantes de doctorado.

12) Ayudas ministeriales y autonómicas para estancias de investigación en otros centros internacionales para alumnos de doctorado.

13) Ayudas del Vicerrectorado de Investigación para la financiación de estancias de investigadores de prestigio internacional en la Escuela de Doctora-
do con el objetivo de potenciar la formación doctoral en diferentes aspectos, entre otros:

A. Orientación profesional a los estudiantes de doctorado para una adecuada inserción laboral de los egresados del programa.

B. Información y recursos para la realización de una carrera profesional investigadora.

C. Formación en nuevas competencias y nuevas profesiones: empresas spin-off, información sobre autoempleo, transferencia de resultados, patentes,
protección de los resultados de investigación

D. Orientación sobre gestión de información y conocimiento, publicaciones científicas, índices de calidad, revistas indexadas, proceso de revisión por
pares, bases de datos, etc.

E. Congresos científicos: comunicaciones y presentaciones como póster

F. Información sobre desarrollo y elaboración de un curriculum vitae, procesos de acreditación, preparación de proyectos de investigación nacionales e
internacionales

14) Recursos y equipamiento del Servicio de Investigación y Bienestar Animal (SIBA-Animalario) situado en la Facultad de Medicina

RECURSOS ESPECIFICOS DISPONIBLES (los que cada programa de doctorado considere)

Algunos de los recursos específicos disponibles para el programa de doctorado se enumeran a continuación:

En los laboratorios de Biología Celular se dispone de los siguientes equipos:

Microscopio quirúrgico, OP C12, Optomic.

Microscopio invertido de laboratorio, Axiovert 25, Zeiss.

Microscopio fotográfico, Zeiss Axiophot, equipado con epifluorescencia, contraste interferencial y cámara digital Zeiss con programa de captura y análi-
sis de imagen.

Microscopio fotográfico Olympus BX 41, equipado con cámara digital Olympus DP20.

Microscopio invertido fotográfico con contraste de fase y contraste Hoffman, Nikon Eclipse TE300, equipado con cámara digital Nikon DXM1200 y pro-
grama de adquisición y procesamiento de imagen.

Microscopio estereoscópico Leica M80.

Micrótomo de deslizamiento, Hn ¿ 40, Reichert ¿ Jung.

Micrótomo de rotación, Hm 325, Micron.

Ultramicrotomo 2088 Ultratome LKB.

Centrífuga, Centrifuge 5702, Eppendorf.

Micro centrifuga, Mini Spin, Eppendorf.

Cámara de flujo laminar, HS 12 Hera Safe, Heraeus.

Incubador de CO2, Hera cell, Heraeus.

Congelador (-80ºC), Hera freeze, Heraeus.

Autoclave, Steam Sterilizer, Raypa.

Micrótomo criostático 2800 Frigocut, Reichert Jung.

Sistema de purificación de agua, Helix 3, Millipore.

En los laboratorios de Farmacología se dispone de los siguientes equipos:

Polígrafos Letica Unigraf 1000-100 ISO
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Registrador Vgo Basile Unirecord 7050

Termostatos Termomix 1419

Baño de incubación Unitronic 320

Polígrafo Letica 2006

Registrador Hewlett-Packard modelo 7130 A/ 7132ª

Polígrafo Grass modelo 7B

Quimógrafos Braun

Baños de órganos aislados

Estimulador Grass S44

En los laboratorios de Nutrición se dispone de los siguientes equipos:

Equipo para cromatografía líquida de proteínas (columnas, bombas, etc.)

Espectrofluorímetro termostatizado.

Lector de Placas de ELISA y robot.

Sonicador para tecnología de dispersión de emulsiones.

Estufas, agitadores magnéticos, agitatubos, pH-metros, etc.

Incubador orbital

En los laboratorios de Microbiología se dispone de los siguientes equipos:

Laboratorio de Seguridad Biológica BSL3

Equipo de electroforesis y lectores para Gel-Look

Equipos para PCR normal y en tiempo real

Espectrómetro de masas para bacterias

Microscopios, centrífugas, liofilizadores, sonicadores

En los laboratorios de Patología se dispone de los siguientes equipos:

Doppler bidireccional

Ecodoppler

Fotopletismografía

Capilaroscopia

Manometría compartimental

Láser Doppler

Termometría

Angiografía

Termociclador LC480 de Roche,

Sistema completo de hibridación de microarrays de Agilent (termociclador Eppendorf, horno de hibridación, scanner, estación de lavado),

Bioanalizador Experion de Biorad

Cabinas de seguridad biológica clase II

Plataforma Luminex

Extractor Magapure de ácidos nucleicos

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS
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SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Sistema de Garantía de Calidad de los Programas de Doctorado de la Universidad de Valladolid, recoge las recomendaciones de los Reales Decre-
tos 1393/2007 (modificado por el Real Decreto 861/2010) que establece el marco general de regulación de los procesos de verificación, seguimiento y
acreditación a los que tendrán que someterse las enseñanzas universitarias, y 99/2011 que es el marco de referencia para la organización de los estu-
dios de doctorado.

Este sistema sigue el documento "Orientaciones para la Evaluación previa a la verificación de los programas de doctorado" de la Agencia para la Cali-
dad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL) y se fundamenta en la recogida de información sobre los aspectos claves del desarrollo de
dichos programas para conducir a un análisis reflexivo que permita analizar su desarrollo y resultados, asegurando su revisión y su mejora continua.

1. RESPONSABILIDADES EN LA GESTIÓN, COORDINACION Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD DEL PROGRAMA
DE DOCTORADO

Los programas de doctorado se desarrollan de acuerdo a una planificación previa atendiendo a la Memoria elaborada para su verificación, los resulta-
dos de ese desarrollo conforman la información de entrada que deberá analizar la Comisión de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado, tal y
como se establece más adelante.

Coordinador de Calidad del Programa de Doctorado (CCD): El coordinador del programa de doctorado actuará como coordinador de calidad del mismo.
Es el responsable de que todas las actuaciones que se indican en el sistema de garantía de calidad se lleven a cabo. La elección del coordinador del
programa se regula en el artículo 14.3 del Reglamento Interno de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid, aprobado en Consejo de Go-
bierno el 2 de abril de 2012.

Comisión de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado (CGCD): Actuará como tal la comisión académica del programa con la posible participa-
ción de otros agentes implicados en el programa de doctorado: profesorado, doctorandos, responsables académicos, personal de apoyo y otros agen-
tes externos. La función de está comisión será analizar los resultados de los diferentes procedimientos que componen el sistema de garantía de calidad
y, a partir de ese análisis, elaborar las propuestas de actuación que considere oportunas, llevando a cabo el seguimiento de las mismas. La composi-
ción y funciones de las Comisiones Académicas de los programas de doctorado se establecen en el artículo 15 del citado Reglamento Interno de la Es-
cuela de Doctorado:

Artículo 15. Comisiones Académicas: composición y funciones.

15.1 Las Comisiones Académicas estarán compuestas, de conformidad con lo que establezca la propuesta del Programa de Doctorado, por el Coordi-
nador del programa, que presidirá la Comisión, el Secretario y, hasta 5 miembros más, elegidos entre los investigadores principales de las líneas de in-
vestigación que se integren en los programas y los que se prevean en los convenios de colaboración suscritos con otras universidades u organismos.

15.2 Las Comisiones Académicas actuarán como órganos colegiados y se regirán por las normas que regulan el funcionamiento de órganos colegiados.

15.3 Son funciones de las Comisiones Académicas de los Programas de Doctorado:

a) Organizar, diseñar y coordinar el Programa de Doctorado correspondiente.

b) Responsabilizarse de las actividades de formación e investigación del Programa de Doctorado.

c) Establecer, si procede, requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes a cada Programa de Doctorado.

d) Asignar un tutor a los doctorandos del Programa y modificar dicha asignación, oído el doctorando, en cualquier momento del período de realización
del doctorado, si concurren causas justificadas.

e) Asignar director de tesis a los doctorandos del Programa y modificar dicha asignación, oído el doctorando, en cualquier momento del período de rea-
lización del doctorado, si concurren causas justificadas.

f) Evaluar con carácter anual, el plan de investigación, el documento de actividades de los doctorandos, los informes de los tutores y directores de tesis
y, en su caso, decidir motivadamente sobre la continuidad o no en el Programa de Doctorado de los doctorandos, conforme a lo establecido en el RD
99/2011 de 28 de enero.

g) Autorizar la presentación a la Comisión de Doctorado de la tesis de cada doctorando del Programa.

h) Determinar las circunstancias excepcionales que afecten a la no publicidad de determinados contenidos de la tesis.

i) Emitir informe sobre las solicitudes de incorporación y baja de los investigadores como miembros del Programa de Doctorado y elevarlas para su
aprobación por el Comité de Dirección.

j) Cualquier otra que les atribuya la normativa vigente.

La CGCD informará de los resultados de los análisis realizados al Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado.

cs
v:

 1
35

62
20

66
05

07
50

06
61

81
90

9



Identificador : 5601197

21 / 28

El vicerrectorado u órgano competente en lo relativo al Doctorado: mantendrá actualizada la información de la normativa sobre presentación y lectura
de tesis doctorales. También garantiza la existencia y actualización de mecanismos de reconocimiento de la labor de tutorización y dirección de tesis
así como la guía de buenas prácticas para la dirección de tesis doctorales.

2. SATISFACIÓN DE LOS COLECTIVOS IMPLICADOS

Para conocer la satisfacción, necesidades y expectativas, la CGCD, seguirá un plan plurianual de recogida de opiniones que especificará, atendiendo a
qué grupos de interés consultar (doctorandos, personal académico, egresados, etc.) qué información interesa obtener, en qué momento (cuándo y pe-
riodicidad) y cómo hacerlo (encuestas, grupos focales, etc.). Ha de quedar constancia del citado plan en el acta de la comisión

Los resultados de la satisfacción serán analizados por la propia comisión dejando constancia -en el acta correspondiente- de los resultados de dicho
análisis.

3. DESARROLLO DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

Los programas de doctorado contarán con una planificación de las actividades formativas y su desarrollo temporal y duración incluyendo la organización
con los estudiantes matriculados a tiempo parcial. La CGCD realizará un seguimiento semestral del desarrollo del programa de doctorado atendiendo a
lo indicado en la Memoria de verificación sobre procedimientos de control de las actividades formativas (Criterio IV).

Así mismo la CGCD velará porque la guía de buenas prácticas para la dirección de tesis doctorales diseñada por la Universidad.

http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.04.doctorado/2.04.02.normativa/Guia-de-buenas-practicas-para-la-direccion-de-tesis-doctora-
les-de-la-Universidad-de-Valladolid.pdf

en los términos previstos en el artículo 16 del Reglamento de régimen interno de la Escuela de Doctorado y acorde con el Código de Buenas Practicas
en Investigación de la UVa, esté particularizada para el programa de doctorado, si fuese el caso, y revisará que se asigna tutor y director de tesis según
lo previsto. La CGCD también se asegurará de que se realiza el control del documento de actividades de cada doctorado, se certifican sus datos y se
valora el plan de investigación y el documento de actividades de cada doctorado, para ello se hará uso de una ficha personal.

Habida cuenta del interés del programa en la participación de expertos internacionales, se potenciará la participación de éstos en la medida que los te-
mas y condiciones económicas lo permitan. Se recogerán evidencias de dicha participación que habrán de ser analizadas por la CGCD.

Anualmente, la CGCD elaborará un informe de seguimiento recogiendo los aspectos detallados en los apartados 6 y 7 de este documento y de acuerdo
con los procedimientos que establezcan las correspondientes agencias de evaluación a éste respecto.

4. SEGUIMIENTO DE DOCTORES EGRESADOS

A los tres años siguientes a la lectura de la tesis doctoral, se realizará el seguimiento de los doctores egresados para conocer su inserción laboral. Se
utilizará el método de encuesta, que se realizará a los tres años de la fecha de lectura, para conocer su situación laboral, la consecución de becas u
otro tipo de ayudas así como la satisfacción con el programa realizado.

La satisfacción con la formación recibida, información sobre la inserción laboral de los egresados, así como el porcentaje de estudiantes que consiguen
ayudas para contratos postdoctorales y cualquier otra información que se considere relevante será analizada cuidadosamente por la CGCD para ex-
traer las conclusiones oportunas y emprender las acciones de mejora que considere convenientes. De todo ello quedará constancia en el acta corres-
pondiente.

5. PROGRAMAS DE MOVILIDAD

El programa de doctorado se preocupa de la movilidad de sus doctorandos para lo que establece relaciones y convenios con empresas y otras entida-
des, de lo que el CCD informa a la CGCD para que analice su conveniencia y establezca los criterios de participación y selección. Asimismo, la CGCD
se responsabilizará de que se informe adecuadamente a los doctorandos, llevará a cabo la selección de los doctorandos participantes y realizará el se-
guimiento y evaluación de la actividad realizada por cada doctorando.

A tal efecto, la CGCD establecerá, y revisará la actualización del programa de movilidad y los criterios de evaluación. Podrá delegar el seguimiento en
los directores de los doctorandos, quienes informarán de los resultados obtenidos.

La CGCD analizará sistemáticamente los resultados de la movilidad y dejará constancia de dicho análisis y de las conclusiones y propuestas de mejora
en el acta correspondiente.
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6. RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

Atendiendo a las estimaciones realizadas en la memoria o a los valores que puedan haberse establecido para los distintos indicadores, la CGCD anali-
zará los distintos resultados dejando constancia de dicho análisis en el acta correspondiente.

La información a analizar, alguna ya indicada en apartados anteriores, constará al menos de:

* Resultados de satisfacción de los distintos agentes implicados en el programa de doctorado (doctorandos, personal académico, egresados, personal
de apoyo)

* Resultados de movilidad.

* Porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para contratos post-doctorales, para comprobar si se cumplen previsiones.

* Datos de empleabilidad de los doctorandos, durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis para analizar si se consideran adecuados y se
están cumpliendo las previsiones.

* Resultados del programa de doctorado (tesis producidas, tasas de éxito en la realización de las mismas, de graduación, abandono y eficiencia, la cali-
dad de las tesis y contribuciones resultantes) para comprobar si se están cumpliendo las previsiones.

* Número de estudiantes de nuevo ingreso y número de estudiantes de nuevo ingreso procedentes de otros países.

Durante el proceso de revisión y mejora la CGCD utilizará los resultados del análisis para conocer la idoneidad del programa y poder establecer las ac-
ciones de mejora que considere oportunas.

7. SEGUIMIENTO DE LA MEMORIA PRESENTADA A VERIFICACIÓN

La CGCD realizará el seguimiento de la Memoria presentada para garantizar que los recursos humanos y materiales, planificación del programa, etc.,
se llevan a cabo y se actualizan según lo indicado en dicha Memoria.

En dicho seguimiento se ha de revisar, entre otros:

· El perfil de ingreso recomendado (publicado en la memoria) para comprobar que sigue siendo válido o proceder a su actualización.

· Que los equipos de investigación tengan proyectos de investigación activos en temas relacionados con las líneas de investigación del programa.

· Que los recursos materiales explicitados en la memoria siguen siendo adecuados y que se dispone de una previsión de recursos externos.

· El número de contribuciones científicas del personal que participa en el programa y el mantenimiento y actualización de la correspondiente base de datos.

8. PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN (SOBRE EL PROGRAMA, DESARROLLO Y RESULTADOS)

La CGCD asume un compromiso de transparencia y rendición de cuentas a los agentes interesados en el programa de doctorado, Para ello se compro-
mete a dar información sobre el programa, el perfil de ingreso, satisfacción de los colectivos, desarrollo del programa, resultados obtenidos así como
del análisis de los mismos y las propuestas de mejora. Para ello utilizará la página web del programa y dará información directa (reuniones y/o e-mail) a
alumnos y profesores.

En sus reuniones semestrales el CCD informará de la actualización de la Web y de la comunicación mantenida con profesores y estudiantes a la
CGCD.

Además el CCD velará para que en la Web haya información actualizada sobre matriculación, orientación a estudiantes de nuevo ingreso, procedimien-
tos de admisión y selección, complementos de formación, etc.

9. REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL SGC

La CGCD anualmente comprobará que se han llevado a cabo todas las actuaciones previstas en el SGC y en la Memoria y que, en consecuencia, se
ha elaborado el correspondiente Plan de Mejora, el cual puede estar configurado como tal plan o como la suma de una serie de acciones puntuales que
se hayan aprobado a lo largo del curso.

En relación con lo anterior, en sus reuniones semestrales, la CGCD realizará un seguimiento de aquellas actividades incluidas en el Plan de Mejora que
se estén llevando a cabo, para hacer una valoración de su eficacia.

10. PROGRAMAS INTERUNIVERSITARIOS
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En el caso de programas de doctorado en los que participe más de una Universidad, se establecerá un convenio entre las mismas de forma que se ase-
gure que la Universidad responsable de la coordinación recibe información de las otras sobre el seguimiento del desarrollo y el análisis de los resulta-
dos.

Asimismo, la CGCD velará porque la información aportada sea completa y actualizada en las páginas web de todas las universidades participantes en
el programa, así como que se vayan realizando los análisis adecuados para el seguimiento del programa, memoria y sistema de garantía en la parte co-
rrespondiente a cada una de dichas universidades.

La Universidad coordinadora será la responsable de recoger las evidencias y de consensuar el informe de seguimiento así como de establecer los me-
canismos de coordinación necesarios y suficientes para garantizar el carácter interuniversitario del programa de doctorado. Los coordinadores de cali-
dad del programa en cada una de las universidades participantes, se reunirán al menos una vez al año para consensuar el citado informe de seguimien-
to, que contendrá -los aspectos recogidos en los anteriores apartados 6 y 7- así como el correspondiente plan de mejora que permita consolidar las for-
talezas y corregir las debilidades del programa interuniversitario.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 0

TASA DE EFICIENCIA %

0

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

De acuerdo con las Agencias de Evaluación estas tasas no aplican a los Doctorados por lo que no se debe incluir
ningún valor. Hay que tener en cuenta, además, que en las plantillas de evaluación no aparecen estos valores

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La UVa tiene previsto desplegar un programa de seguimiento de los doctores egresados que operará de la forma
descrita a continuación:

A los tres años siguientes a la lectura de la tesis doctoral, se realizará el seguimiento de los doctores egresados para
conocer su inserción laboral. Se utilizará el método de encuesta, que se realizará a los tres años de la fecha de lectu-
ra, para conocer su situación laboral, la consecución de becas u otro tipo de ayudas así como la satisfacción con el
programa realizado.

La satisfacción con la formación recibida, información sobre la inserción laboral de los egresados, así como el por-
centaje de estudiantes que consiguen ayudas para contratos postdoctorales y cualquier otra información que se con-
sidere relevante será analizada cuidadosamente por la CGCD para extraer las conclusiones oportunas y emprender
las acciones de mejora que considere convenientes. De todo ello quedará constancia en el acta correspondiente.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

36,6 25,6

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Este programa de doctorado, es la actualización de un programa también denominado Investigación en Ciencias de
la Salud que comenzó en el curso 2010-2011. Creo que este programa en cierto modo es el resultante de la con-
fluencia de un grupo de programas que relacionamos en la tabla siguiente:

Tesis matriculadas:

Curso M07 Farmaco-

logía

M39 Neurolo-

gía Básica y

Clínica

M08 Investiga-

ción en Cirugía

M33 Trasplan-

tes de Órganos

y Tejidos

M12 Principios

de Investigación

en Medicina y

Cirugía

M01 Investiga-

ción Básica y

Clínica en Pe-

diatría, Inmuno-

logía

M17 Medicina

Interna

M26  Investiga-

ción en Medici-

na y en sus Es-

pecialidades

RD 1393 In-

vestigación en

Ciencias de la

Salud
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2008/09 68 13 25 28 58 29 41 27 0

2009/10 39 14 19 22 39 24 35 0 0

2010/11 2 3 9 3 7 1 4 0 5

2011/12 7 4 9 2 1 10 6 2 11

2012/13 3 0 6 8 3 12 22 1 45

2013/14 3 0 9 7 3 9 16 2 61

Tesis defendida:

Curso M07 Farmaco-

logía

M39 Neurolo-

gía Básica y

Clínica

M08 Investiga-

ción en Cirugía

M33 Trasplan-

tes de Órganos

y Tejidos

M12 Principios

de Investigación

en Medicina y

Cirugía

M01 Investiga-

ción Básica y

Clínica en Pe-

diatría, Inmuno-

logía

M17 Medicina

Interna

M26 Investiga-

ción en Medici-

na y en sus Es-

pecialidades

RD 1393 In-

vestigación en

Ciencias de la

Salud

2008/09 1 0 1 2 0 3 1 0 0

2009/10 0 3 2 1 1 1 3 0 0

2010/11 0 1 3 2 1 3 8 0 1

2011/12 4 2 6 0 2 7 6 0 1

2012/13 0 2 3 2 0 1 7 0 6

2013/14 0 0 0 1 0 2 4 0 1

La tasa de éxito podría calcularse como el nº de Tesis defendidas x 100 / el nº de Tesis matriculadas en cuyo ca-
so en los últimos cuatro años sería: 76 / 296 = 25.6%. considerando los tres últimos cursos completos, es decir
2010-2011 a 2013-2014 esta tasa sería: 68 x 100/186 = 36.6 %

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51437450C Manuel José Gayoso Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Departamento de Biología
Celular, Histología y
Farmacología

47005 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gayoso@med.uva.es 983423081 983423078 Coordinador del Programa de
Doctorado

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33813697V José Manuel López Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrector.investigacion@uva.es983423246 983423234 Vicerrector de Investigación y
Política Científica
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9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33813697V José Manuel López Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983423246 983423234 Vicerrector de Investigación y
Política Científica
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : equiposinvestigacionV2.pdf

HASH SHA1 : F3DB59B3B9BCCFDBE57509383082463E1369B242
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 Descripción de los equipos de investigación


Grupos de investigación 
Nombre Institución Líneas de 


investigación 
Clasificación 
UNESCO 
(ISCED) 


Grupo de 
investigación 
reconocido 
por1 


Número de investigadores Director del grupo 
Investigadores Becarios  


GIR12 UVa 


Neurociencias y 
Farmacología 


Biología y 
Bioquímica 


UVa 6 - 
Manuel José 


Gayoso 
Rodríguez 


GIR 4 UVa Medicina UVa 9 - 
Alfonso Carvajal 
García-Pando 


GR 129 
JCyL 


Medicina JCyL 8 - 
Alfonso Carvajal 
García-Pando 


GR 173 Medicina JCyL 8 - 
Francisco J 


Álvarez González 


GR 106 JCyL 


Nutrición y 
Microbiología 


Biología y 
Bioquímica 


JCyL 6 - 
Tomás Girbés 


Juan 


GIR 9 UVa 
Biología y 
Bioquímica 


UVa 7 - 
Tomás Girbés 


Juan 


GIR 6 
UVa 


Medicina UVa 6 - 
Raúl Ortiz de 


Lejarazu 
Leonardo 


GIR 11 Medicina UVa 9 - 
Antonio Orduña 


Domingo 


GR 323 JCyL 


Patología 
Médico-


Quirúrgica 
 


Psiquiatría JCyL 9 - 
Vicente Molina 


Rodríguez 


Unidad de apoyo 
a la 


Investigación 


Hospital 
Clínico 


Universitario 
de Valladolid 


Medicina SACYL 3 - 
Jesús F Bermejo 


Martín 


Unidad de apoyo 
a la 


Investigación 


Hospital 
Universitario 


Rio 
Hortega 


Medicina SACYL 6 - Daniel de Luis 


        
        
Personal académico del programa de doctorado 
Institución Nombre y Apellidos Categoría 


profesional 
Dedicación2 Grupo de 


investigación  
Tesis doctorales 
defendidas en 
los últimos 5 
años 


Director del grupo 
Nº de 
tramos 
concedidos 


Fecha de 
concesión del 
último tramo 


UVa Manuel José Gayoso 
Rodríguez 


CAUN TC Neuro. y Farma. 2 6 2013 


UVa Francisco J Álvarez 
González 


CAUN TC Neuro. y Farma. - 5 2012 


UVa Alfonso Carvajal García-
Pando 


CAUN TC Neuro. y Farma. 3 5 2008 


UVa Alfonso Velasco Martín P Emérito 
(CAUN) 


TC Neuro. y Farma. 3 4 2010 


UVa Antonio Dueñas Laita PTUN TC Neuro. y Farma. 2 3 2009 
UVa Manuel Garrosa García PTUN TC  Neuro. y Farma. - 3 2012 
UVa José Mª Fidel Fernández 


Gómez 
PTUN TC  Neuro. y Farma.  -  


UVa Luis H Martín Arias PTUN TC  Neuro. y Farma. 3 3 2011 
UVa Francisco Javier Agudo 


Bernal 
PTUN TC Neuro. y Farma. 2 - - 


UVa Miguel Ángel Martín Ferrero PTUN TP Neuro. y Farma. 6 1 2010 
UVa Luis Ángel Vallejo Valdezate PTUN TP Neuro. y Farma. - - - 
UVa Félix J de Paz Fernández PTUN TP Neuro. y Farma. 1 1 2009 


                                                 
1 Especificar el/los organismo/s que ha/n otorgado el reconocimiento. En el caso de que haya sido reconocido como Grupo de 
Investigación de Excelencia de la Junta de Castilla y León, aportar referencia. 
2 Tiempo completo o tiempo parcial 
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UVa Tomás Girbés Juan CAUN TC Nutric. y Micro. 3 5 2012 
UVa Antonio Orduña Domingo CAUN TC Nutric. y Micro. 1 4 2013 
UVa Ana Almaraz Gómez CAUN TC Nutric. y Micro. 7 4 2012 
UVa José María Eiros Bouza CAUN TC Nutric. y Micro. 12 3 2013 
UVa Pilar Jiménez López PTUN TC Nutric. y Micro. 4 2 2010 
UVa Emiliano J Quinto Fernández PTUN TC Nutric. y Micro. 2 2 2010 
UVa Raúl Ortiz de Lejarazu 


Leonardo 
PTUN TC Nutric. y Micro. 5 3 2008 


UVa Miguel Ángel Bratos Pérez PTUN TC Nutric. y Micro. 1 3 2009 
UVa Alberto Miján de la Torre PRAS TP Nutric. y Micro. - - - 
UVa Mª Paz Redondo del Río PC Doctor TC Nutric. y Micro. - - - 
UVa Beatriz de Mateo Silleras PC Doctor TC Nutric. y Micro. 5 - - 
UVa María José Cao Torija PTUN TC Patología M-Q    
UVa María José Castro Alija  PTUN TC Patología M-Q 3   
UVa Jesús Bustamante 


Bustamante 
CAUN TC Patología M-Q 3 6 2013 


UVa Carlos Vaquero Puerta CAUN TC Patología M-Q 9 3 2011 
UVa Agustín Caro-Patón Gómez CAUN TC Patología M-Q 2 2 2010 
UVa Tomás Álvarez Gago CAUN TC Patología M-Q - 3 2013 
UVa Vicente Molina Rodríguez PTUN TC Patología M-Q 1 3 2012 
UVa Juan Carlos Martín Escudero PTUN TC Patología M-Q 2 3 2012 
UVa Eduardo Tamayo Gómez PTUN TC Patología M-Q 8 2 2013 
UVa Alberto Miranda Romero PTUN TC Patología M-Q 2 3 2011 
UVa Luis Javier García Frade PTUN TC Patología M-Q - 5 2011 
UVa Alicia Armentia Medina PTUN TC Patología M-Q 13 4 2012 
UVa Daniel A de Luis Román PTUN TC Patología M-Q 7 3 2012 
SACYL Jesús F Bermejo Martín Coordinador 


de Investig. 
 Patología M-Q 1 Equivalente - 


UVa José Luis Pérez Castrillón PTUN TC Patología M-Q 3 3 2011 
UVa Rocío Aller de la Fuente PRAS TC Patología M-Q - Equivalente - 
HUBU Joaquín Terán Santos Jefe Sección TC Patología M-Q - Equivalente - 
HUBU Mª Luz Alonso Álvarez FEA TC Patología M-Q 1 Equivalente - 
HUBU Beatriz Cuevas Ruiz FEA TC Patología M-Q - - - 
HUBU Carlos García Girón Jefe Sección TC Patología M-Q 1 Equivalente  - 
HUBU Mª Jesús Coma del Corral Jefe Sección 


U.Investig. 
TC Patología M-Q - - - 


HUBU José Mª Trejo Gabriel y 
Galán 


Jefe Sección TC Patología M-Q - Equivalente - 


HUBU Esther Cubo Delgado FEA TC Patología M-Q - Equivalente - 
HUBU Santiago González Quijada FEA TC Patología M-Q - - -- 


  
 


Equivalentes (Valoración a los profesionales no evaluables por sexenios) 
 
Aplicando un baremo similar al utilizado por el Comité nº 4, Ciencias Biomédicas, de la 
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, hemos considerado que 
cinco artículos publicados en una revista científica situada en el primer tercio de uno de 
los apartados del Journal Citation Reports, ordenado según el factor de Impacto, equivale 
a un sexenio vivo. 
 
 


Artículos de Jesús F Bermejo Martín 
 
1. Martín‐Loeches I, Bermejo‐Martin JF, Vallés J, Granada R, Vidaur L, Vergara‐Serrano JC, Martín M, Figueira 
JC, Sirvent JM, Blanquer J, Suarez D, Artigas A, Torres A, Diaz E, Rodriguez A; SEMICYUC/REIPI/CIBERES H1N1 
Working Group. Macrolide‐based regimens in absence of bacterial co‐infection in critically ill H1N1 patients 
with primary viral pneumonia. Intensive Care Med. 2013 Jan 24 
FI: 5.3       Revista 4/20    Primer Tercio 
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2. Almansa R, Wain J, Tamayo E, Andaluz‐Ojeda D, Martin‐Loeches I, Ramirez P, Bermejo‐Martin JF. 
Immunological monitoring to prevent and treat sepsis. Crit Care. 2013 Jan 25.  
FI: 4.718     Revista 5/20    Primer Tercio 
 
3. Maraví‐Poma E, Martin‐Loeches I, Regidor E, Laplaza C, Cambra K, Aldunate S, Guerrero JE, Loza‐Vazquez 
A, Arnau E, Almirall J, Lorente L, Arenzana A, Magret M, Reig Valero R, Marquez E, Gonzalez N, Bermejo‐
Martin JF, Rello J; Grupo Español de Trabajo de Gripe Grave A (SEMICYUC). Severe 2009 A/H1N1v influenza 
in pregnant women in Spain. Crit Care Med. 2011.  
FI: 6.124      Revista 2/20    Primer Tercio 
 
4. Bermejo‐Martin JF, Martin‐Loeches I, Rello J, Antón A, Almansa R, Xu L, Lopez‐Campos G, Pumarola T, Ran 
L, Ramirez P, Banner D, Ng DC, Socias L, Loza A, Andaluz D, Maravi E, Gómez‐Sánchez MJ, Gordón M, 
Gallegos MC, Fernandez V, Aldunate S, León C, Merino P, Blanco J, Martin‐Sanchez F, Rico L, Varillas D, 
Iglesias V, Marcos MÁ, Gandía F, Bobillo F, Nogueira B, Rojo S, Resino S, Castro C, Ortiz de Lejarazu R, Kelvin 
D. Host adaptive immunity deficiency in severe pandemic influenza. Crit Care. 2010  
FI: 4.718     Revista 5/20     Primer Tercio 
 
5. Bermejo‐Martin JF, Tenorio‐Abreu A, Vega T, Eiros JM, Castrodeza J, de Lejarazu RO. 
Prepandemic influenza vaccines. 
Lancet Infect Dis. 2009 Apr  
FI: 19.966     Revista 1/20    Primer Tercio 
 


Artículos de Mª Luz Alonso Álvarez 
 
Barbé F, Durán‐Cantolla J, Capote F, de la Peña M, Chiner E, Masa JF, Gonzalez M, Marín JM, Garcia‐Rio F, de 
Atauri JD, Terán J, Mayos M, Monasterio C, del Campo F, Gomez S, de la Torre MS, Martinez M, Montserrat 
JM; M L Alonso Álvarez on  Spanish Sleep and Breathing Group. Long Term Effect of Continuous Positive 
Airway Pressure in Hypertensive Patients with sleep Apnea.  Am J Respir Crit Care Med. 2010 Apr 
1;181(7):718‐26. Epub 2009 Dec 10. 
 FI:11.041     Revista 1/20    Primer Tercio 
 
Duran‐Cantolla J, Aizpuru F, Montserrat JM, Ballester E, Terán‐Santos J, Aguirregomoscorta JI, Gonzalez M, 
Lloberes P, Masa JF, De La Peña M, Carrizo S, Mayos M, Barbé F; Alonso ML on Spanish Sleep and Breathing 
Group. Continuous positive airway pressure as treatment for systemic hypertension in people with 
obstructive sleep apnoea: randomised controlled trial. BMJ. 2010 Nov 24;341:c5991. doi: 
10.1136/bmj.c5991.  
FI: 17.215     Revista 4/20    Primer Tercio 
 
Parra O, Sanchez Armengol A, Bonnin ;. Arboix A, Campos‐Rodríguez F, Perez‐Ronchel J,Duran‐Cantolla J, De 
la Torre G, Gonzalez Marcos JR, De la Pena M, Jimenez MC, Masa F, Casado I, Alonso ML, Macarrón JL. Early 
treatment of obstructive apnoea and strocke outcome: a randomize and controlled trial. Eur Respir J 2011 
May; 37(5):1128‐36.  
FI: 6.355     Revista 3/20    Primer Tercio 
 
Barbé F, Durán‐Cantolla J, Sánchez‐de‐la‐Torre M, Martínez‐Alonso M, Carmona C, Barceló A, Chiner E, Masa 
JF, Gonzalez M, Marín JM, Garcia‐Rio F, Diaz de Atauri J, Terán J, Mayos M, de la Peña M, Monasterio C, del 
Campo F, Montserrat JM; M L Alonso Álvarez on Spanish Sleep And Breathing Network. Effect of continuous 
positive airway pressure on the incidence of hipertensión and cardiovascular events in nonsleepy patients 
with obstructive sleep apnea: a randomized controlled trial. JAMA. 2012 May 23;307(20):2161‐8. 
IF: 29..998    Revista 3/155    Primer Tercio 
 
Alonso‐Alvarez ML, Navazo‐Egüia A.I, Cordero‐Guevara JA, Ordax‐Carbajo E, De la Mata G, Barba‐Cermeño 
JL, Terán‐Santos J. Respiratory polygraphy for follow‐up of obstructive sleep apnea in children. Sleep Med 13 
(2012): 611‐615. Doi:10.1016/j.sleep.2011.11.014. 
FI: 3.487     Revista 41/193    Primer Tercio 
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Rocío Aller de la Fuente
 
de Luis, D.A.; González, M.; Rocío Aller de la Fuente; Conde, R.; Izaola, O.; de la Fuente, B.; Primo, D.Role of 
G1359A polymorphism of the cannabinoid receptor gene on weight loss and adipocytokines levels after two 
different hypocaloric diets. Journal of Nutritional Biochemistry. 23, pp. 287 ‐ 291. 2012. ISSN 0955‐2863 


FI: 4,552   Ranking: 8/76 (Nutr & Diet) Q1; 65/290 (Bioch & Mol Biol) 1º tercio 


 


Daniel Antonio de Luis; Olatz Izaola; Rosa Conde; David Primo; Manuel González; Rocio Aller. Visfatin levels 
in  female, morbid, nondiabetic obese patients after biliopancreatic diversion  surgery. Surgery  for Obesity 
and Related Diseases. 7 ‐ 2, pp. 195 ‐ 198. 2011. ISSN 1878‐7533 


FI: 3.929    Ranking: 12/199 (Surgery) 1º tercio 


 


Daniel A de  Luis; Manuel Gonzalez  Sagrado; Rocio Aller; Rosa Conde; Olatz  Izaola. Circulating  visfatin  in 
obese non‐diabetic patients in relation to cardiovascular risk factors, insulin resistance, and adipocytokines: 
a contradictory piece of  the puzzle. Nutrition  (Burbank, Los Angeles County, Calif.). 26  ‐ 11‐12, pp. 1130  ‐ 
1133. 2010. ISSN 1873‐1244 


FI: 2.726   Ranking: 21/70 (Nutr & Diet) 1º tercio 


 


de Luis, D.A.; González, M.; Rocío Aller de la Fuente; Conde, R.; Izaola, O.; Romero, E.C358A missense 
polymorphism of the endocannabinoid‐degrading enzyme fatty acida mide hidrolase (FAAH) and visfatin 
levels in obese females. International Journal of Obesity. 34 ‐ 3, pp. 511 ‐ 515. 2010. ISSN 0307‐0565 


FI: 5,125   Ranking: 19/122 (Endec & Metab) Q1; 5/76 (Nutr & Diet) 1º tercio 


 


de Luis, D.A.; Pacheco, D.; Rocío Aller de la Fuente; González, M.; Izaola, O.; Terroba, L.; Cuéllar, L.; 
Conde,R.; Martín, T.; Pérez, J.L.Influence of ‐55CT polymorphism of UCP3 gene on surgical results of 
biliopancreatic diversión. Obesity Surgery. 20 ‐ 7, pp. 895 ‐ 899. 2010. ISSN 0960‐8923 


FI: 2,913    Ranking: 23/199 1º tercio 


 


de Luis, D.A.; Pacheco, D.; Rocío Aller de la Fuente; González, M.; Izaola, O.; Terroba, M.C.; Cuéllar, L.; 
Conde, R.; Martín, T.; Pérez, J.L.Influence of G308 polymorphism of Tumor necrosis alpha gene on surgical 
resutls of biliopancreatic diversion. Obesity Surgery. 20, pp. 221 ‐ 225. 2010. ISSN 0960‐8923 


FI: 2,913    Ranking: 23/199 1º tercio 


 
 
 
 


Joaquín Terán Santos 
 
Joaquin  Durán‐Cantolla, Felipe Aizpuru,Jose María Montserrat, Eugeni Ballester, Joaquín Terán‐Santos Jose 
Ignacio Aguirregomoscorta et al. Presion de aire positiva continua como tratamiento de la hypertension 
enpacientes con apnea del sueño: randomizado controlado . BMJ 2010;341:c5991 
FI: 17.215    Posición: 4/155      Primer tercio 
 
 
Masa JF, González MT, Pereira R, Mota M, Riesco JA, Corral J, Zamorano J, Rubio M, Teran J,Farré R. 
Validacion de espirometria online. Eur Respir J. 2011;37:911‐8. Epub 2010 Jul 22. 
FI: 6.335     Posición: 3/50    Primer tercio 
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Joaquin  Durán‐Cantolla, Felipe Aizpuru,Jose María Montserrat, Eugeni Ballester, Joaquín Terán‐Santos Jose 
Ignacio Aguirregomoscorta et al. Presion de aire positiva continua como tratamiento de la hypertension 
enpacientes con apnea del sueño: randomizado controlado . BMJ 2010;341:c5991 
FI: 17.215    Posición: 4/155      Primer tercio 
 
 
Masa JF, González MT, Pereira R, Mota M, Riesco JA, Corral J, Zamorano J, Rubio M, Teran J,Farré R. 
Validacion de espirometria online. Eur Respir J. 2011;37:911‐8. Epub 2010 Jul 22. 
FI: 6.355   Posición: 3/20      Primer tercio 
 
Ferrán Barbé,  Joaquín Durán‐Cantolla, Manuel Sanchez de la Torre, Monserrat Martinez Alonso, Carmen 
Carmona, Antonia Barcelón., Eusebi Chiner, Fernando Masa, Joaquín Terán . Efecto de la CPAP en la 
incidencia de la hipertension y de eventos cardiovasculares en pacientes con apnea del sueño. JAMA 
2012(307);20:2161‐2168 
FI: 29.9978    Posición: 3/155      Primer tercio 
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Información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo3 
Grupo de 
investigación 


Título del 
proyecto 


Entidad 
financiadora 


Cuantía de la 
subvención 


Periodo 
de 
duración4 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades 
participantes 


Investigador 
responsable 


Nº de 
investigadores 
participantes 


GIR 12, GIR 4, 
GR 129 


Regeneración 
de lesiones en 
los nervios 
mediante el 
implante de un 
nuevo tipo de 
prótesis, 
basado en 
segmentos 
acelulares de 
nervio 
alogénico 


Sociedad 
española de 
cirugía 
ortopédica y 
traumatología 


12.000 2013-
2014 


SECOT 2013 HCUV / UVa Miguel Ángel 
Martín 
Ferrero 


23 


GR 173 Red de 
Trastornos 
Adictivos 


ISC III 4.600 2012-
2015 


RD12/0028/0
012 


UVa Francisco 
Javier Álvarez 


8 


GR106, GIR9 Guía para LS 
sustitución de 
declaraciones 
de salud en 
alimentos: 
funciones 
inmune, 
cognitiva y 
síndrome 
metabólico 


CDTI 4.594.693,95 2011-
2014 
 


INNPRONTA 
2011 


CARTIF 
(Parque 
Tecnológico 
de Boecillo) 


LA MORELLA 
NUTS, S.A 


100 


GIR 6, GIR 11 Aplicación de la 
secuenciación 
masiva de Virus 
de la Gripe A 
para la 
caracterización 
virológica de  
casos 
hospitalarios y 
de redes 
centinela de la 
vigilancia de 
gripe..  


FIS 98.010 2014-
2016 


PI13/01723 Proyecto de 
Investigació
n 
Multicéntrico  


Centro 
Nacional de 
la Gripe del 
Hospital 
Clínico 
Universitario 
de Valladolid 


50 


GR 323 Desorganizació
n de la actividad 
cortical y 
psicosis en las 
poblaciones 
clínica y general 


ISC III 92.262,50 2012 -
2014 


PI011/02203 Uva Vicente 
Molina 


12 


Unidad de apoyo 
a la investigación 
HURH, Unidad de 
apoyo a la 
investigación 
HCUV 


Estudio 
prospectivo con 
"resource 
support plus" en 
pacientes 
ambulatorios 
con tumores de 
cabeza y cuello 


Funge 12.000 2013-
2015 
 


061/130242 UVa Daniel A de 
Luis Román 


9 


 
 


 


                                                 
3 Se entiende por proyecto de investigación activo aquel que ha sido desarrollado en parte o en su totalidad en los tres años 
anteriores a la fecha de la solicitud del programa de doctorado, en temas relacionados con las líneas de investigación del 
programa de doctorado.   
4 Se debe especificar la fecha de concesión y la fecha de finalización 
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Contribuciones científicas5 
Nº Tipo6 Cita completa Indicadores de calidad7 
1 Artículo Sainz M, Del Pozo JG, Arias LH, Carvajal A. Strontium ranelate may cause alopecia. 


BMJ.2009; 338:1494.  
17,215 


2 Artículo Dueñas A,Ruiz-Muñoz P,Armentia A,Pinacho F,Martin B.  Successful treatment of chronic 
drug-resistant urticaria with alprazolam. Journal of Allergy and Clinical Immunology. 2009; 
123:504-505. Marcel Dekker Inc. ISSN 0091-6749 


9,170 


3 Artículo Carvajal A, Macías D, Salado I, Sáinz M, Ortega S, Campo C, García Del Pozo J, Martín 
Arias LH, Velasco A, Gonçalves S, Pombal R, Carmona R. Heart rhythm disturbances 
associated with rupatadine: a case series from the Spanish and Portuguese 
pharmacovigilance systems. Clin Pharmacol Ther. 2009; 85:481-484.  


6,846 


4 Artículo Martín Arias LH, Treceño Lobato C, Ortega S, Velasco A, Carvajal A, García del Pozo J. 
Trends in the consuption of antidepressants in Castilla y León (Spain). Association between 
suicide rates and antidepressant drug consumption. Pharmacoepidemiology and Drug Safety.  
2010; 19:895-900 


6,846 


5 Artículo Treceño C, Martín Arias LH, Sáinz M, Salado I, Garcia P, Velasco V, Carvajal A. Trends in 
the consumption of attention deficit hyperactivity disorder medications in Castilla y León 
(Spain): changes in the consumption pattern following the introduction of extended release 
methylphenidate. Pharmacoepidemiology and Drug Safety. 2012; 10: 2348.  


6,846 


6 Artículo de Temiño AR,Gil J,Pérez T,González M,Dueñas-Laita A,Pérez-Castrillón JL. Association 
between vitamin D deficiency and heart failure in the elderly.  International Journal Of 
Cardiology, 2011;152:406-407. Elsevier. ISSN 0167-5273 


6,800 


7 Artículo Bermejo-Martin JF, Tenorio-Abreu A, Vega T, Eiros JM, Castrodeza J, de Lejarazu RO. 
Prepandemic influenza vaccines. Lancet Infect Dis. 2009; 9:206-207 


19,900 


8 Artículo Simarro M, Giannattasio G, De la Fuente MA, Benarafa C,  Subramanian KK, Ishizawar R, 
Andersson EM, Luo HR, Orduña A, Óbice J, and Anderson P. Fas-activated serine/threonine 
phosphoprotein promotes immune-mediated pulmonary inflammation. Journal of Immunology 
2010 May 1;184(9):5325-32. ISSN 0022-1767   


5,745 


9 Artículo Bermejo-Martin JF, Martin-Loeches I, Rello J, Antón A, Almansa R, Xu L, Lopez-Campos G, 
Pumarola T, Ran L, Ramirez P, Banner D, Ng DC, Socias L, Loza A, Andaluz D, Maravi E, 
Gómez-Sánchez MJ, Gordón M, Gallegos MC, Fernandez V, Aldunate S, León C, Merino P, 
Blanco J, Martin-Sanchez F, Rico L, Varillas D, Iglesias V, Marcos MÁ, Gandía F, Bobillo F, 
Nogueira B, Rojo S, Resino S, Castro C, Ortiz de Lejarazu R, Kelvin D. Host adaptive 
immunity deficiency in severe pandemic influenza. Crit Care. 2010 


4,700 


10 Artículo Andaluz-Ojeda D, Iglesias V, Bobillo F, Almansa R, Rico L, Gandía F, Loma AM, Nieto C, 
Ramos E, Nocito M, Resino S, Eiros JM, Tamayo E, Ortiz de Lejarazu R, Bermejo-Martin JF. 
Early NK cell counts in blood predict mortality in severe sepsis. Critical Care 2011;15(5):R243 


4,700 


11 Artículo R. Muñoz, Y.Arias, J.M. Ferreras, P.Jiménez, C.Langa, M.A. Rojo, M.J.Gayoso, D. Córdoba-
Díaz, C. Bernabéu and T.Girbés. In vitro and in vivo effects of an an anti-mouse endoglin 
(CD105)-immunotoxin on the early stages of mouse B16MEL4A5 melanoma tumours. Cancer 
Immunology and Immunotherapy, 62, 541-551 (2013).  


3,637 


12 Artículo Decousus H, Prandoni P, Mismetti P, Bauersachs RM, Boda Z, Brenner B, Laporte S, Matyas 
L, Middeldorp S, Sokurenko G, Leizorovicz A and the CALISTO Study Group (Vaquero C). 
Fondaparinux for the treatment of superficial-Vein thrombosis in the legs. N Engl J Med 
2010;363:1222-32 


47,050 


13 Artículo  Belch J, Baumgartner I, Driver IV, Nikol S, Norgren L, Van Belle E on behalf of the TAMARIS 
Comittees and Investigators (Vaquero C). Effect of fibroblast growth factor NV1FGF on 
amputation and death: a randomized placebo-controlled trial of gene therapy in critical limb 
ischaemia. Lancet 2011 377, 4:1929-37 


33,633 


14 Artículo JL perez, A San Miguel, G Vega, L Abad, M Domingo, M Gonzalez, DA de Luis, A Dueñas. 
Levels of DKK1 in patients with acute myocardial infarctation and response to atorvastatin. 
International J of cardiology 2010; 5:164-165. Elsevier. ISSN 0167-5273 


6,802 


15 Artículo Lahuerta J.J, Mateos M.V., Martinez-Lopez J., Grande C., De La Rubia J., Rosinol L., Sureda 6,532 


                                                 
5 Se debe aportar información de las 25 contribuciones científicas más relevantes del personal académico que participa en el 
programa en los cinco últimos años 
6 Se debe indicar el tipo de contribución: libro completo, capítulo de libro, artículos, revisiones, edición crítica, ponencias en 
congresos, Documento Científico-Técnico restringido,… 
7 Se deben reseñar aquellos indicadores que muestren la calidad de la contribución. En el caso de patentes se debe indicar si 
está en explotación y quién, cómo y dónde se realiza dicha explotación. En el caso de contribuciones en congresos especificar si 
este es internacional o nacional, relevancia del congreso y entidad organizadora. 
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A., Garcia-Larana J., Diaz-Mediavilla J., Hernandez-Garcia M.T., Carrera D., Besalduch J., de 
Arriba F., Oriol A., Escoda L., Garcia-Frade J., Rivas-Gonzalez C., Alegre A., Blade J., San 
Miguel J.F. Busulfan 12 mg/kg plus melphalan 140 mg/m2 versus melphalan 200 mg/m2 as 
conditioning regimens for autologous transplantation in newly diagnosed multiple myeloma 
patients included in the PETHEMA/GEM2000 study”. Haematologica. 2010;  95(11):1913-20. 


16 Artículo Gutierrez S, Heredía M, Sánchez E, Gómez-Herreras JI, Tamayo E. Candidemia in intensive 
care unit patients with sepsis. Critical Care Medicine 2013. 2013 Nov;41(11):e385 


6,330 


17 Artículo Alvaro Díez; Vanessa Suazo; Manuel Martín-Loeches; Pilar Casado; Vicente Molina. Spatial 
distribution and cognitive correlates of gamma noise power in schizophrenia. Psychological 
Medicine. 2013; 43:1175-1186. ISSN 0033-2917 


6,159 


18 Artículo Maraví-Poma E, Martin-Loeches I, Regidor E, Laplaza C, Cambra K, Aldunate S, Guerrero JE, 
Loza-Vazquez A, Arnau E, Almirall J, Lorente L, Arenzana A, Magret M, Reig Valero R, 
Marquez E, Gonzalez N, Bermejo-Martin JF, Rello J; Grupo Español de Trabajo de Gripe 
Grave A (SEMICYUC). Severe 2009 A/H1N1v influenza in pregnant women in Spain. Crit 
Care Med. 2011 


6,100 


19 Artículo Molina, Vicente; Papiol, Sergi; Sanz, Javier; Rosa, Araceli; Arias, Barbara; Fatjo-Vilas, Mar; 
Calama, Julia; Hernandez, Ana I.; Becker, Joemir; Fananas, Lourdes. Convergent evidence of 
the contribution of TP53 genetic variation (Pro72Arg) to metabolic activity and white matter 
volume in the frontal lobe in schizophrenia patients. Neuroimage. 2011; 56:45-51. ISSN 1053-
8119 


5,895 


20 Artículo Arnold R., Villa A., Gutierrez H., Sanchez. P.L., Gimeno F.,  Fernandez M.A., Gutierrez O., 
Mota P., Sanchez A.,  García Frade J., Fernandez Aviles F., San Román J.A.. “Absence of 
accelerated  atherosclerotic disease progression after intracoronary infusion of bone marrow 
derived mononuclear cells in patients with myocardial infarction-Angiographic and 
intravascular ultrasound-results from the Terapia Celular Aplicada al Miocardio Pilot study”. 
American Heart Journal 2010; 159(6):1154 : e1-8.  


5,052 


21 Artículo Martín-Loeches I, Bermejo-Martin JF, Vallés J, Granada R, Vidaur L, Vergara-Serrano JC, 
Martín M, Figueira JC, Sirvent JM, Blanquer J, Suarez D, Artigas A, Torres A, Diaz E, 
Rodriguez A; SEMICYUC/REIPI/CIBERES H1N1 Working Group. Macrolide-based regimens 
in absence of bacterial co-infection in critically ill H1N1 patients with primary viral pneumonia. 
Intensive Care Med. 2013 Jan 24 FI: 5.3 


4,924 


22 Artículo de la Serna Higuera C, Pérez Miranda M, Díez Redondo P, Gil Simón P, Herranz T, Pérez 
Martín E, Ochoa C, Caro-Patón A. EUS-guided single-incision needle-knife biopsy: 
description and results of a new method for tissue sampling of subepitelial GI tumors (with 
video). Gastrointest Endosc 2011;74:672-676  


4,923 


23 Artículo Almansa R, Wain J, Tamayo E, Andaluz-Ojeda D, Martin-Loeches I, Ramirez P, Bermejo-
Martin JF. Immunological monitoring to prevent and treat sepsis. Crit Care. 2013 Jan 25. 


4,700 


24 Artículo Almansa R, Wain J, Tamayo E, Andaluz-Ojeda D, Martin-Loeches I, Ramirez P, Bermejo-
Martin JF. Immunological monitoring to prevent and treat sepsis. Crit Care. 2013 Jan 
25;17(1):109 


4,700 


25 Artículo Vanessa Suazo; Alvaro Díez; Carlos Montes; Pilar Tamayo; Vicente Molina. Limbic 
hyperactivity associated to verbal memory deficit in schizophrenia. Journal of Psychiatric 
Research. 2013; 47:843-850. Elsevier. ISSN 0022-3956 


4,664 


  


DATOS RELATIVOS A 10 TESIS DOCTORALES LEÍDAS EN EL PROGRAMA. DE 
CADA UNA DE ELLAS, SE REFERENCIA UNA PUBLICACIÓN 
1.‐ María Ángeles Jiménez Sousa 
 


Título: “Estudio integrado del genoma, transcriptoma y proteoma del huésped en la infección 
por el virus de la hepatitis C” 


Fecha y calificación: 11‐6‐2010. Sobresaliente “cum laude”. 
Directores: Agustín Caro‐Patón Gómez y J Bermejo Berros. 
Publicaciones:  


Jiménez Sousa MA, Almansa R, de  la Fuente C, Caro‐Patón A, Ruiz  L, Sánchez 
Antolin G, González JM, Aller R, Alcaide N, Largo P, Ortiz de Lejarazu R, Bermejo Martín JF. 
Gene  expresión  profiling  in  the  first  twelve weeks  of  treatment  in  chronic  hepatitis  C 
patients. Enferm Infecc Microbiol Clin 2011: 29; 573‐580 (IF 1,478) 
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2.‐ Laura Mata Román 
 


Título: “Análisis de una intervención basada en consultas compartidas de Gastroenterología y 
Hepatología en Atención Primaria” 
  Fecha y calificación: 29‐6‐2012. Sobresaliente “cum laude”. 
  Directores: Agustín Caro‐Patón Gómez y Ana Almaraz Gómez. 


Publicaciones:  
Mata‐Román L  , del Olmo‐Martínez L, Briso‐Montiano  R , García‐Pascual A, Catón‐


Valdés  M,  Jiménez‐Rodríguez‐Vila M,  Castellanos‐Alonso MJ,  Laso  L,  Gómez‐Gómez  P, 
Otero A, Pinilla‐Gimeno  JI, del Río‐Hortega  J, Pradera‐Leonardo  J, Vallelado R, Villuela‐
González  F,  Ibañes‐Jalón  E,  Sañudo  S,  Mayo  A,  Caro‐Patón  A,  Almaraz‐Gómez  A. 
Reuniones periódicas de Gastroenterología y Hepatología con Atención Primaria. Motivos 
de consulta. Rev Esp Enf Dig 2013: 105; 521‐528. (IF: 1,652, Q4) 


 
3.‐ María Rosario Sanz Fadrique 
 


Título:  “La  investigación  en  la  oficina  de  farmacia.  Estudio  sobre  genéricos  y  uso  de 
antibióticos” 
  Fecha y calificación: 16 ‐01‐2009. Sobresaliente “cum laude”. 
  Directores: Luis H Martín Arias. 


Publicaciones:  
Martín Arias LH, Sanz Fadrique R, Campo Hoyos C, Velasco Martín A, Sainz Gil M, 


Carvajal  García‐Pando  A.  Estudio  sobre  cumplimiento  terapéutico  de  antibióticos  en 
oficinas de farmacia. Aten Farm 2010: 12(4); 247‐ 250  


 
 
4.‐ Juan Rodríguez  Paredes 
 


Título: “Osteonecrosis por fármacos: perfil beneficio / riesgo en el uso de bisfosfonatos” 
  Fecha y calificación: junio 2012. Sobresaliente “cum laude”. 
  Directores: Luis H Martín Arias. 


Publicaciones:  
Arias LH, Treceño C, García‐Ortega P, Rodríguez‐Paredes J, Escudero A, Sáinz M, 


Salado  I, Velasco V, Carvajal A. Hip  fracture rates and bisphosphonate consumption  in 
Spain. An ecologic study. Eur J Clin Pharmacol 2013; 69(3): 559‐64. 


 
5.‐ Fabiola Rossi Menegotto 
 


Título: “Estudio de la evolución en la epidemiología molecular, y del potencial patogénico y de 
resistencia antimicrobiana de Staphylococcus aureus resistente a meticilina” 
  Fecha y calificación: 08‐11‐2011. Apto “cum laude”. Premio Extraordinario de Doctorado en el 
curso 2011‐12 
  Directores: Miguel Ángel Bratos Pérez y Antonio Orduña Domingo. 


Publicaciones:  
Menegotto  F, González‐Cabrero  S,  Cubero Á,  Cuervo W, Muñoz M, Gutiérrez 


MP, Simarro M, Bratos MÁ, Orduña A. Clonal nature and diversity of resistance, toxins 
and adhesins genes of meticillin‐resistant Staphylococcus aureus collected  in a Spanish 
hospital.  Infect Genet Evol. 2012 Dec;12(8):1751‐8. doi: 0.1016/j.meegid.2012.07.020. 
Epub 2012 Aug 11. PubMed PMID: 22921729. Impact Index: 2.768 en el año 2012 
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6.‐ Raquel Almansa Mora 
 


Título: “Inmunopatogénesis de la gripe pandémica del 2009” 
  Fecha y calificación: 10‐02‐2012. Apto “cum laude”. Premio Extraordinario de Doctorado en el 
curso 2011‐12. 
  Directores: Jesús Francisco Martín Bermejo y Raúl Ortiz de Lejarazu Leonardo. 


Publicaciones:  
Almansa R, Socias L, Ramirez P, Martin‐Loeches I, Vallés J, Loza A, Rello J, Kelvin 


DJ, León C, Blanco  J, Andaluz D, Micheloud D, Maraví E, Ortiz de Lejarazu R, Bermejo‐
Martin  JF.  Imbalanced  pro‐  and  anti‐Th17  responses  (IL‐17/granulocyte  colony‐
stimulating  factor)  predict  fatal  outcome  in  2009  pandemic  influenza.  Crit  Care. 
2011;15(5):448. doi: 10.1186/cc10426. Epub 2011 Oct 20. 


 
7.‐ Pedro Javier Ruiz Muñoz 
 


Título: “Hipersensibilidad alérgica a cannabis en población consumidora y alérgica” 
  Fecha y calificación: 29‐10‐2010. Apto “cum laude”. Premio Extraordinario de Doctorado en el 
curso 2010‐11 
  Directores: Alicia Armentia Medina. 


Publicaciones:  
Alicia  Armentia  Medina,  J.  J.  Castrodeza  Sanz,  P.  Ruiz  Muñoz,  J.  Martínez‐


Quesada,  Idoia  Postigo  Resa, M.  Herrero, Manuel  González  Sagrado,  D.  de  Luis,  B. 
Martín‐Armentia,  Jorge  Antonio  Guisantes  del  Barco.  Allergic  hypersensitivity  to 
cannabis  in  patients  with  allergy  and  illicit  drug  users.  Allergologia  et 
immunopathologia:  International  journal  for  clinical  and  investigate  allergology  and 
clinical immunology, ISSN 0301‐0546, Vol. 39, Nº. 5, 2011, págs. 271‐279 


 
8.‐ Alcalde Domínguez, Eugenio Ignacio 
 


Título:  “Efectos  de  la  neurregulina  sobre  la  regeneración  nerviosa  a  través  de  prótesis 
acelulares implantadas en neurectomías” 
  Fecha y calificación: 6‐06‐2012. Apto “cum laude”. 
  Directores: Manuel J Gayoso Rodríguez. 


Publicaciones:  
de  la  Fuente  I,  Alcalde  I, Gamboa OL, Garrosa M, Gayoso MJ.  A method  for 


obtaining  Schwann  cell  cultures  from  adult  rabbit  nerve  based  on  "in  vitro"  pre‐
degeneration and neuregulin treatment. Histol Histopathol. 2012 Jan;27(1):95‐102. 


 
9.‐ Noelia María Cenizo Revuelta 
 


Título:  “Efectos  de  la  neurregulina  sobre  la  regeneración  nerviosa  a  través  de  prótesis 
acelulares implantadas en neurectomías” 
  Fecha y calificación: 27‐09‐2012. Apto “cum laude”. Premio Extraordinario de Doctorado en el 
curso 2011‐12. 
 
  Directores: José Antonio González Fajardo y Carlos Vaquero Puerta 


Publicaciones:  
Endovascular  Management  of  Radiotherapy‐Induced  Injury  to  Innominate 


Artery Using Covered Stents. Cenizo NM, Gonzalez‐Fajardo JA,  Ibanez MA, Gastambide 
V, Martin‐Pedrosa M, Gutierrez V, Taylor J, Vaquero C. Ann Vasc Surg. 2013 Dec 6. pii: 
S0890‐5096(13)00638‐9. doi: 10.1016/j.avsg.2013.10.004.  
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10.‐ María Sandra Sanz Ballesteros 
 


Título: “Morbi‐Mortalidad del transplante renal de cadáver: seguimiento a cinco años” 
  Fecha y calificación: 29‐10‐2010. Apto “cum laude”. Premio Extraordinario de Doctorado en el 
curso 2010‐11 
  Directores: Jesús Bustamante Bustamante. 


Publicaciones:  
Risk factors for graft loss and mortality after renal transplantation according to 


recipient age: a prospective multicentre  study. Morales  JM, Marcén R, del Castillo D, 
Andres  A,  Gonzalez‐Molina M,  Oppenheimer  F,  Serón  D,  Gil‐Vernet  S,  Lampreave  I, 
Gainza  FJ,  Valdés  F,  Cabello M,  Anaya  F,  Escuin  F,  Arias M,  Pallardó  L,  Bustamante 
J.Nephrol Dial Transplant. 2012 Dec;27 Suppl 4:iv39‐46.  


 
 


cs
v:


 1
35


33
17


36
92


91
82


72
20


50
41


4







 


 


Programa de Doctorado en Investigación en Ciencias de la Salud 
Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado 
 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Investigación y Política Científica   
  Servicio de Posgrado y Doctorado Gabinete de Estudios y Evaluación 1 de 3


 


 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 27/05/2014 


 Programa de Doctorado en Investigación en Ciencias de la Salud por la Universidad de Valladolid 


 


Expediente: 


 


8006 /2013 


Fecha alegaciones: 11/06/2014 
 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 
propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la 
nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
  


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


Criterio 4 Actividades formativas 
  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se debe indicar el carácter obligatorio u 
optativo de las actividades formativas 
propuestas. 


Atendiendo a la modificación solicitada se ha incorporado el 
carácter obligatorio u optativo en las actividades formativas 
propuestas. 


 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se debe aportar mayor información sobre 
sobre cómo se desarrollarán las actividades 
formativas especificadas por parte de los 
estudiantes a tiempo completo y a tiempo 
parcial. Solo se contempla esta 
diferenciación en las actividades conjuntas 
de la Escuela de Doctorado, pero no se dice 
nada al respecto para el resto de 
actividades. Asimismo, se indica que los 
contenidos serán adecuados a los distintos 
doctorados y la programación temporal será 
adaptada para los doctorandos con 
dedicación a tiempo completo y a tiempo 
parcial, pero no se hace una diferenciación 
clara de modo explícito. 


Atendiendo a la modificación solicitada se incorpora mayor 
información sobre cómo se desarrollarán las actividades 
formativas tanto por el estudiante a tiempo completo como a 
tiempo parcial. 


 
 


Criterio 5 Organización del programa 
  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Si bien se indica que es una de las 
funciones de la Comisión Académica del 
Programa de Doctorado, no se indica 
ningún procedimiento específico para la 
asignación de tutor. Se debe indicar de 
forma explícita dicho procedimiento. 


.Atendiendo a la modificación solicitada se indica el 
procedimiento específico para la asignación del tutor. 
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RECOMENDACIONES 


 
Criterio 1 Descripción del Programa de Doctorado


  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se recomienda potenciar el establecimiento 
de convenios de colaboración específicos 
con instituciones no académicas o 
empresas, así como con redes 
internacionales en su ámbito. 


Atendiendo a la recomendación solicitada se explica que 
estamos actualizando un convenio de cooperación entre la 
Segunda Universidad de Nápoles y nuestra Universidad para 
impartir un doble título de Máster reconocido en los dos 
países. Una vez establecido este Máster intentaremos 
organizar una colaboración similar a nivel de Doctorado. 


 
Criterio 2 Competencias 


  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se recomienda redactar con mayor 
concreción y especificidad las competencias 
específicas, ya que están redactadas de 
forma muy genérica.. 


Atendiendo a la recomendación solicitada se han redactado 
nuevamente las competencias específicas.  


 
Criterio 4 Actividades formativas 


  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Dado que se trata de un doctorado 
eminentemente experimental, se 
recomienda incluir alguna mención al 
cuaderno de laboratorio de los doctorandos 
y su control por parte de los responsables 
del programa. 


Atendiendo a la recomendación solicitada se ha incluido en el 
apartado “actividades formativas” mención al cuaderno de 
laboratorio. 


 
Criterio 6 Recursos humanos


  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se recomienda incorporar en la memoria 
información relativa al reconocimiento y 
cómputo de la labor de tutorización del 
doctorando como parte de la dedicación 
docente e investigadora del personal 
académico. 


Se añade la siguiente información: 
Las modificaciones  de los acuerdos del Consejo de Gobierno 
especificados anteriormente requieren un proceso complejo en 
que el Vicerrectorado de Profesorado y el Vicerrectorado de 
Investigación deben someter las modificaciones  a la 
aprobación por parte de varias comisiones  internas de la 
Universidad y consensuarlas con los representantes del PDI.  
En estos momentos está en marcha el proceso para incorporar  
el reconocimiento y computo de la labor de tutorización del 
doctorando como parte de la dedicación docente e 
investigadora del personal académico.   


 
 


Criterio 8 Revisión, mejora y resultados del programa de doctorado
  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 La acumulación de todas las actividades de 
seguimiento en la Comisión Académica no 
facilita la participación de otros colectivos 
salvo el académico en las decisiones de 
evaluación y mejora. Se recomienda 
asegurar que cuando actúa como Comisión 
de Calidad se contará preceptivamente con 
la presencia de estudiantes y, en su caso, 
de egresados. 


Atendiendo a la recomendación solicitada se informa que se 
valora la sugerencia de la Comisión de evaluación de 
titulaciones, y se incorporará en las futuras revisiones del 
Sistema de Garantía de Calidad la presencia de estudiantes y 
egresados en la Comisión Académica cuando actúe como 
Comisión de Calidad. 
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